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 No. 00000086

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

Acuerda:

Que, es obligación  del profesional de la salud que atendió 
el parto, emitir el informe estadístico de nacido vivo o su 
equivalente ya sea en medio físico o electrónico, dentro del 
plazo máximo de 3 días, so pena de incurrir en una sanción  
conforme lo disponen los artículos 19, 27 y 28 de la Ley 
Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles;

Que, el Ministerio de Salud Pública con Acuerdo Ministerial 
No. 5237, de 03 de marzo de 2015, publicado en el  Registro 
Ofi cial No. 457 de 12 de marzo de 2015, dispuso a los 
establecimientos de salud, del Sistema Nacional de Salud 
que brinden servicios de atención de partos, la utilización 
e implementación obligatoria del Registro Electrónico  del 
“Informe Estadístico de Nacido Vivo” mediante el Sistema  
Nacional de Registro de Datos Vitales –REVIT-, a fi n de 
dinamizar y fortalecer el ingreso y transferencia de datos 
de dicho informe; 

Que, el informe  de nacido vivo debe ser  fi rmado 
electrónicamente por el profesional de la salud, en el plazo 
máximo de 5 días a partir del parto, conforme lo dispuesto 
en los artículos 5 y 6 del referido Acuerdo Ministerial  No. 
5237; 

Que, las disposiciones del  referido Acuerdo deben guardar 
concordancia con los mandatos de la Ley antes citada y la 
realidad económica del país; y, 

En ejercicio de las atribuciones otorgadas por el artículo 154 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador

Acuerda:

Art. 1.- Sustitúyase el artículo 5 del Acuerdo Ministerial  
No. 5237 por el siguiente: 

“Art. 5.- Será responsabilidad de cada profesional de la 
salud que atiende  partos, obtener y renovar  a su costo, 
su certifi cado de fi rma electrónica –TOKEN- que autoriza 
el registro electrónico del “Informe Estadístico de Nacido 
Vivo” en el Sistema Nacional de Datos Vitales (REVIT).

Art. 2.- Sustitúyase el texto del artículo 6 por el siguiente: 

“Art. 6.- El registro de información en el “Informe 
Estadístico de Nacido Vivo” en el Sistema REVIT, su fi rma 
electrónica o su equivalente físico, se realizarán  dentro de 
los tres (3) días contados a partir de la fecha de parto”.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Aquellos profesionales de la salud  que atienden partos en 
la Red Pública Integral de Salud-RPIS, que cuentan con el 
dispositivo de certifi cados de fi rmas electrónicas TOKEN 
proporcionados por el establecimiento de salud, entregarán 
a la máxima autoridad del establecimiento el dispositivo, 
una vez fi nalizada su vigencia.
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DISPOSICIÓN FINAL

De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial, que 
entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Ofi cial, encárguese a la Dirección Nacional de Estadística y 
Análisis de la Información de Salud,  la Dirección Nacional 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la 
Dirección Nacional de Hospitales, la Dirección Nacional 
de Primer Nivel y la Dirección Nacional de Articulación de 
la Red Pública y Complementaria de esta Cartera de Estado.

DADO EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO 
METROPOLITANO, a 23 de agosto de 2016.

f.) Dra. Margarita Guevara Alvarado, Ministra de Salud 
Pública.

Es fi el copia del documento que consta en el archivo de la 
Dirección Nacional de Secretaría General al que me remito 
en caso necesario.- Lo certifi co en Quito, a 23 de agosto de 
2016.- f.) Ilegible, Secretaría General, Ministerio de Salud 
Pública.

 

No. 00000087

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

Considerando:

Que, es atribución de los Ministros de Estado, expedir 
acuerdos y resoluciones administrativas que se requiera 
para su gestión, conforme lo dispone el artículo 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 814 publicado 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 635 de 25 de 
noviembre de 2015, el señor Presidente Constitucional de la 
República designó a la doctora Margarita Beatriz Guevara 
Alvarado como Ministra de Salud Pública;

Que, a través de ofi cio No. MSP-SDM-10-2016-1328-0 de 
14 de julio de 2016, la doctora Margarita Beatriz Guevara 
Alvarado, Ministra de Salud Pública, solicitó al Secretario 
Nacional de la Administración Pública permiso con cargo a 
vacaciones, del 14 al 21 de septiembre de 2016;

Que, con Acuerdo No. 1678 de 26 de julio de 2016, el 
Secretario General de la Administración Pública otorga a 
la infrascrita Ministra de Salud Pública licencia con cargo a 
vacaciones desde el 14 hasta el 21 de septiembre de 2016;

Que, mediante memorando No. MSP-SDM-10-10-2016-
0778-M de 18 de agosto de 2016, la Coordinadora del 
Despacho Ministerial solicita la elaboración del presente 
Acuerdo, e informa que las personas que subrogarán las 
funciones del Despacho serán la doctora María Verónica 
Espinosa Serrano, Viceministra de Gobernanza y Vigilancia 

de la Salud del 14 al 17; y, el doctor Laureano Arnaldo 
Restrepo Guzmán, Viceministro de Atención Integral en 
Salud, del 18 al 21 de septiembre de 2016.

En ejercicio de la atribución legal conferida por el artículo 
154, numeral 1 de la Constitución de la República

Acuerda:

Art. 1.- Disponer la subrogación de las funciones del 
Despacho Ministerial a la doctora María Verónica Espinosa 
Serrano del 14 al 17 de septiembre de 2016 y al doctor 
Laureano Arnaldo Restrepo Guzmán, Viceministro de 
Atención Integral en Salud, desde el 18 al 21 de septiembre 
de 2016.

Art. 2.-   El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia 
a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

DADO EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO 
METROPOLITANO a, 23 de agosto de 2016.

f.) Dra. Margarita Beatriz Guevara Alvarado, Ministra de 
Salud Pública.

Es fi el copia del documento que consta en el archivo de la 
Dirección Nacional de Secretaría General al que me remito 
en caso necesario.- Lo certifi co en Quito, a 23 de agosto de 
2016.- f.) Ilegible, Secretaría General, Ministerio de Salud 
Pública.

 

No. SNPD-040-2016

Sandra Naranjo Bautista
SECRETARIA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 

Y DESARROLLO

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, 
establece que: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley (…)”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, 
manda que: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que, el número 4 del artículo 27 del Código Orgánico 
de Planifi cación y Finanzas Públicas establece que es 
atribución del Secretario Nacional de Planifi cación y 
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Desarrollo: “(…) 4.- Delegar por escrito las facultades que 
estime conveniente. Los actos administrativos ejecutados 
por las o los funcionarios, servidores o representantes 
especiales o permanentes delegados, para el efecto, por el 
Secretario Nacional tendrán la misma fuerza y efecto que si 
los hubiere hecho el titular o la titular de dicha Secretaría 
y la responsabilidad corresponderá al funcionario 
delegado”;

Que, el artículo 54 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, establece que: 
“(…) La titularidad y el ejercicio de las competencias 
atribuidas a los órganos administrativos podrán ser 
desconcentradas en otros jerárquicamente dependientes de 
aquellos, cuyo efecto será el traslado de la competencia al 
órgano desconcentrado. La desconcentración se hará por 
Decreto Ejecutivo o Acuerdo Ministerial”;

Que, el artículo 55 del referido Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, establece 
que: “Las atribuciones propias de las diversas entidades 
y autoridades de la Administración Pública Central 
e Institucional, serán delegables en las autoridades u 
órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren 
prohibidas por Ley o por Decreto (…)”; 

Que, con Decreto Ejecutivo No. 1372, publicado en el 
Registro Ofi cial No. 278, de 20 de febrero de 2004, se 
creó la Secretaría Nacional de Planifi cación y Desarrollo, 
como el organismo técnico responsable del diseño, 
implementación, integración y dirección del Sistema 
Nacional de Planifi cación en todos sus niveles;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 800, de 15 de octubre de 
2015, se designó a Sandra Naranjo Bautista, Secretaria 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo;

Que, el literal u) del acápite 1.1. “Secretaría Nacional 
de Planifi cación y Desarrollo”, punto 1 “Proceso 
Gobernante: Direccionamiento Estratégico”, del Título 
I “De los Procesos Gobernantes”, Capítulo V “De La 
Estructura Descriptiva” del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Senplades, publicado en 
la Edición Especial del Registro Ofi cial No. 97, de 22 de 
enero de 2014, establece como atribución de la Secretaria 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo: “(…) u) Delegar 
facultades y atribuciones dentro de la estructura jerárquica 
institucional, cuando considere necesario (…)”;

Que, mediante Acuerdo No. 569-2012, de 02 de abril 
del 2012, se expidió el Reglamento de Desconcentración 
Administrativa, Financiera y Jurídica de la Secretaría 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo -Senplades-;

Que, mediante Acuerdo No. SNPD-083-2015, de 13 
de noviembre de 2015, se reformó el Reglamento de 
Desconcentración Administrativa, Financiera y Jurídica 
de la Secretaría Nacional de Planifi cación y Desarrollo –
Senplades-;

Que, mediante Acuerdo No. SNPD-089-2015, de 17 de 
diciembre de 2015. se reformó el Acuerdo No. SNPD-
083-2015, de 13 de noviembre de 2015, referente a las 

atribuciones del Coordinador/a General Administrativo/a 
Financiero/a, en cuanto a la desconcentración de la 
administración de talento humano; 

Que, mediante Acuerdo No. SNPD-017-2016, de 17 de 
marzo de 2016, se delegó al/la Coordinador/a General 
Administrativo/a Financiero/a, o quien haga sus veces, para 
que a nombre de la Secretaria Nacional de Planifi cación y 
Desarrollo y en representación de la Senplades, realice los 
actos contenidos en el mismo;

Que, con la fi nalidad de darle mayor agilidad y atender 
con efi cacia, efi ciencia y oportunidad los diferentes 
actos y procedimientos administrativos que realiza la 
Institución, es necesario delegar al/la Coordinador/a 
General Administrativo/a Financiero/a, para que, a nombre 
de la Secretaria Nacional de Planifi cación y Desarrollo, 
en representación de la Senplades, suscriba los actos y 
desarrolle los procedimientos descritos en el presente 
acuerdo; y,

En ejercicio de las atribuciones y facultades que le confi eren 
el numeral 4 del artículo 27 del Código Orgánico de 
Planifi cación y Finanzas Públicas; y, el Decreto Ejecutivo 
No. 800, de 15 de octubre de 2015,

Acuerda:

Art. 1.- Reemplácese el artículo 3 del Acuerdo No. 569-
2012, de 02 de abril del 2012, referente  a las atribuciones del/
la Coordinador/a General Administrativo/a Financiero/a, en 
cuanto a la desconcentración de la administración de talento 
humano, por el siguiente: 

“Art. 3.- Al/la Coordinador/a General Administrativo/a 
Financiero/a: Se delega al/la Coordinador/a General 
Administrativo/a Financiero/a, o a quien haga sus veces, el 
ejercicio de las siguientes atribuciones:

1. Resolver, en caso de ser necesario, las impugnaciones 
que, eventualmente, se presenten a la Máxima Autoridad 
de la SENPLADES en contra de los actos y hechos 
administrativos relacionados a la administración de 
personal, con el apoyo de la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica.

2. Previo al conocimiento de la Máxima Autoridad, aprobar 
los planes anuales y sus reformas de Talento Humano, de 
Evaluación del Desempeño, de Formación y Capacitación, 
de Salud Ocupacional y otros necesarios para el buen 
desempeño del personal de la Institución. Los planes serán 
elaborados por la Dirección de Administración de Talento 
Humano.

3. Autorizar el inicio del proceso para la selección del 
personal de carrera administrativa, mediante concursos 
públicos de méritos y oposición.

4. Integrar tribunales de méritos y oposición, y los de 
apelación para los concursos públicos de méritos y 
oposición.
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5. Autorizar el gasto de horas suplementarias y 
extraordinarias de acuerdo a la LOSEP, su Reglamento 
General y normas internas, a los servidores y trabajadores 
de la SENPLADES, previa solicitud del Jefe inmediato y la 
obtención de la certifi cación presupuestaria.

6. Autorizar el gasto de nómina, anticipos de sueldo y los 
gastos que se generen por benefi cios sociales de transporte, 
guardería, alimentación y uniformes.

7. Suscribir nombramientos, remociones, aceptación de 
renuncias y cesación de funciones de los puestos de libre 
nombramiento y remoción de los/las Subsecretarios/as 
Nacionales, Coordinadores/as Generales, Subsecretarios/
as Zonales y Directores/as de Área.

8. Suscribir los nombramientos provisionales y defi nitivos 
del personal.

9. Autorizar y suscribir la contratación de personal bajo la 
modalidad de prestación de servicios ocasionales, contratos 
civiles de servicios profesionales y contratos técnicos 
especializados sin relación de dependencia; disponer la 
contratación de personal bajo la modalidad de asesoría; las 
resoluciones y los adendums a que hubiere lugar en virtud 
de tales contratos; convenios de pagos como mecanismo de 
carácter excepcional; así como las resoluciones y actas de 
terminación de la relación contractual, cualquiera sea su 
causa, con sujeción a la Ley Orgánica del Servicio Público, 
su Reglamento General y demás normas y resoluciones 
emitidas por el Ministerio de Trabajo.

10. Suscribir los convenios o contratos de pasantías o 
prácticas, de conformidad con el Reglamento General a la 
LOSEP y demás normas aplicables.

11. Autorizar contrataciones bajo cualquiera de las 
modalidades previstas en el Código del Trabajo, que sean 
procedentes para la contratación de trabajadores/as en el 
sector público y sus respectivas adendas cuando sea del 
caso.

12. Imponer las sanciones disciplinarias de amonestación 
verbal, escrita y pecuniaria administrativa a los servidores 
que laboran en la SENPLADES Matriz, excepto a 
los Subsecretarios/as Generales, Subsecretarios/as 
Nacionales, Subsecretarios/as Zonales y Coordinadores/as 
Generales.

13. Suscribir, de considerarlo procedente, previo 
requerimiento y sustentación de la necesidad, debidamente 
motivada por el Jefe Inmediato Superior, los actos 
administrativos de encargos y/o subrogaciones de las 
autoridades de la Matriz.

14. Suscribir comunicaciones y consultas que se remitan a 
las diferentes instituciones del sector público, relacionadas 
con la Administración del Talento Humano de la Institución.

15. Autorizar la concesión de comisión de servicios con o 
sin remuneración de los servidores de la SENPLADES; y, 
solicitar la comisión de servicios con o sin remuneración 
de funcionarios y servidores de otras entidades del sector 
público.

16. Autorizar el cumplimiento de servicios institucionales, 
la aprobación del informe de viaje y gastos por concepto 
de viáticos, subsistencias, alimentación, pasajes aéreos 
y terrestres, reembolsos y las solicitudes y órdenes de 
pago, incluyendo fi nes de semana y días feriados; la 
suscripción de los formularios “Solicitud de autorización 
para cumplimiento de servicios institucionales” e informe 
de servicios institucionales, respectivamente, de los 
funcionarios de la SENPLADES.

17. Autorizar y suscribir actos administrativos del 
talento humano que labora en la SENPLADES, 
tanto de la Matriz como de las Zonales, relativas a: 
nombramientos; aceptación de renuncias, remociones, 
ascensos, creación de puestos, clasifi cación, revisión a la 
clasifi cación, valoración, revaloración y reclasifi cación 
de puestos, traspasos presupuestarios, traslados y 
cambios administrativos, licencias y comisiones con 
y sin remuneración, permisos, vacaciones, sanciones 
administrativas, encargos de funciones y subrogaciones; 
cesación defi nitiva de funciones de los puestos de libre 
nombramiento y remoción de los/las Subsecretarios/as 
Nacionales, Subsecretarios/as Zonales, Coordinadores/
as Generales, Directores/as de la Matriz y de las Zonales, 
y demás autoridades de estos niveles; así como de los 
servidores/as, trabajadores/as de la Secretaría Nacional 
de Planifi cación y Desarrollo.

18. Conformar y presidir el comité de reclamos de 
evaluación de desempeño; resolver sobre la instauración 
de sumarios y audiencias administrativas a que hubiera 
lugar e imponer las sanciones que corresponda; disponer 
la compensación por residencia y transporte para los 
funcionarios y servidores, todo esto conforme a los 
procedimientos y autorizaciones previas, señalados 
en la Ley Orgánica del Servicio Público, reglamentos, 
resoluciones y demás normas conexas que están vigentes y 
que se llegaren a dictar.

19. Suscribir los respectivos convenios de devengación 
establecidos en el artículo 210 del Reglamento General 
a la Ley Orgánica del Servicio Público, para lo cual se 
cumplirán con los requisitos, condiciones y formalidades 
establecidos para este tipo de instrumentos.

20. Suscribir la documentación relacionada con la 
solicitud de dictámenes y autorizaciones sobre comisiones 
de servicios al exterior dirigidas a la Presidencia de la 
República, Secretaría Nacional de la Administración 
Pública, Ministerio de Trabajo, Ministerio de Finanzas y 
otras entidades públicas.

21. Autorizar y suscribir con su fi rma a nombre de la 
SENPLADES, los formularios del Ministerio de Trabajo 
en la parte pertinente a la fi rma del/de la Secretario/a 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo.

22. Autorizar el gasto para los contratos de servicios 
profesionales y técnicos, con personas naturales nacionales 
o extranjeras, suscritos conforme las disposiciones de la 
LOSEP y su Reglamento, que hayan sido requeridos por la 
Unidad a su cargo.
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23. Autorizar, gestionar, remitir y suscribir información y 
documentación que se requiera en el ámbito administrativo, 
relacionada con procesos de terminación de los contratos 
suscritos al amparo del Código del Trabajo, conforme 
las disposiciones del Capítulo IX “De la terminación del 
contrato de trabajo”, Capítulo X “Del desahucio y del 
despido” y las relativas al trámite de visto bueno de dicho 
cuerpo legal, respecto a los trabajadores/as que prestan sus 
servicios en la SENPLADES. 

24. Las contrataciones del personal realizadas bajo 
cualquier modalidad prevista en la Ley, deberán ser 
puestas en conocimiento de la Máxima Autoridad de esta 
Cartera de Estado”.

Art. 2.- Reemplácese el numeral 4 del artículo 10 del 
Acuerdo No. 569-2012, de 02 de abril del 2012, respecto 
de la desconcentración de los procesos de contratación 
pública, por el siguiente: 

“(…) 4. Suscribir las pólizas de seguros por buen uso de 
anticipo y/o de fi el cumplimiento de contrato, entregadas 
por los contratistas; así como, las subrogaciones a las 
mismas”.

Art. 3.- Delegar al/la Coordinador/a General 
Administrativo/a Financiero/a, o a quien haga sus veces, 
para que a nombre de la Secretaria Nacional de Planifi cación 
y Desarrollo y en representación de la Senplades, realice los 
siguientes actos: 

a) Autorice y suscriba los convenios con organismos 
nacionales o internacionales, públicos o privados, con 
sus respectivas adendas, actas de cierre y liquidación, 
que le correspondan suscribir a la Secretaria 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo; así como, 
la documentación para la apertura y/o habilitación 
que permita implementar los convenios nacionales o 
internacionales suscritos por las partes;

b) Autorice y suscriba los contratos de compraventa, 
comodato y arrendamiento; así como sus respectivas 
adendas y cualquier otro instrumento correspondiente 
a traspasos, actas de donación, formularios, peticiones, 
solicitudes y demás actos administrativos, previstos 
en el Reglamento General para la Administración, 
Utilización y Control de los Bienes y Existencias del 
Sector Público; y, los demás actos administrativos que 
sean necesarios para el cabal cumplimiento de esta 
delegación;

c) Suscriba los convenios de confi dencialidad en los que 
deba intervenir la Secretaría Nacional de Planifi cación 
y Desarrollo;

d) Suscriba los contratos, convenios, adendas, contratos 
modifi catorios y cualquier otro instrumento 
concerniente a los procesos de devengación de becarios 
y ex becarios o aquellos relacionados con la prestación 
de los servicios de éstos últimos, en la Secretaría 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo; y,

e) Suscriba cartas de invitación y demás instrumentos 
concernientes a la vinculación y/o desvinculación 
dentro del proyecto Prometeo con la Senplades.

Art. 4.- Los/as delegados/as serán responsables de los actos 
y hechos que cumplan en ejercicio de la presente delegación, 
e informarán a la Secretaria Nacional de Planifi cación y 
Desarrollo, de forma trimestral o cuando le sea requerido, 
sobre las actividades realizadas. 

Art. 5.- Deróguese en forma expresa los Acuerdos No. 
SNPD-083-2015, de 13 de noviembre de 2015, No. SNPD-
089-2015, de 17 de diciembre de 2015; y, No. SNPD-017-
2016, de 17 de marzo de 2016; así como cualquier otro 
instrumento de igual o menor jerarquía que se oponga al 
contenido del presente Acuerdo.

Art. 6.- Encárguese a la Coordinación General de Asesoría 
Jurídica, notifi que con el contenido de este Acuerdo a los/as 
Subsecretarios/as Generales, Nacionales, Zonales, a los/as 
Coordinadores/as Generales, a los/as Directores/as de Área, 
o quienes hagan sus veces; y, a los/as servidores/as de la 
Institución, para su oportuna ejecución.

Art. 7.- De la ejecución del presente Acuerdo que entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Ofi cial, encárguese a los/as 
Subsecretarios/as Generales, Nacionales, Zonales, a los/as 
Coordinadores/as Generales, a los/as Directores/as de Área, 
o quienes hagan sus veces; y, a los/as servidores/as de la 
Institución.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 26 de agosto 
de 2016.

f.) Sandra Naranjo Bautista, Secretaria Nacional de 
Planifi cación y Desarrollo.

Es fi el copia del original.- Lo certifi co.- f.) Abg. José 
Luis Aguirre Márquez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, SENPLADES. 

 

No. 16 123

MINISTERIO DE INDUSTRIAS 
Y PRODUCTIVIDAD

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 154 confi ere a las Ministras y Ministros de Estado, 
entre otras atribuciones la de ejercer la rectoría de las 
políticas publicas del área a su cargo y expedir los acuerdos 
y resoluciones administrativas que requiera su gestión;
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Que, el artículo 20 de la Ley del Sistema Ecuatoriano 
de la Calidad, señala: “Constitúyese el Organismo de 
Acreditación Ecuatoriano - OAE, órgano ofi cial en 
materia de acreditación y como una entidad técnica de 
Derecho Público, adscrito al Ministerio de Industrias 
y Productividad, con personería jurídica, patrimonio y 
fondos propios, con autonomía administrativa, económica, 
fi nanciera y operativa; con sede en Quito y competencia a 
nivel nacional; podrá establecer ofi cinas dentro y fuera del 
territorio nacional; y, se regirá conforme a los lineamientos 
y prácticas internacionales reconocidas y por lo dispuesto 
en la presente Ley y su reglamento.”;

Que, el artículo 22 el literal h del mismo cuerpo normativo 
establece como atribución del Ministerio de Industrias y 
Productividad la de “h) Nombrar al Director General del 
OAE, previo concurso de merecimientos y oposición;…”;

Que, el artículo 23 de la misma Ley señala que el Director 
General del OAE es el representante legal y, será de libre 
nombramiento y remoción por parte del Ministro de 
Industrias y Productividad.;

Que, el artículo 2 del Reglamento General de la Ley del 
Sistema Ecuatoriano de la Calidad señala como objetivo 
del OAE regularizar el Sistema Nacional de la Calidad, 
adaptándolo a la nueva estructura democrática del Estado;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en 
Registro Ofi cial Suplemento 263 de 9 de Junio del 2014, se 
sustituye la denominación del “Organismo de Acreditación 
Ecuatoriano” por “Servicio de Acreditación Ecuatoriano”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1069, de 10 de 
junio de 2016, el Econ. Rafael Correa Delgado, Presidente 
Constitucional de la República designa al Econ. Santiago 
León Abad como Ministro de Industrias y Productividad;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 13 498, de 11 de 
septiembre de 2013, se encargó  de la Dirección Ejecutiva 
del Servicio de Acreditación Ecuatoriano al Ingeniero Jorge 
Estuardo Ruiz Pozo, hasta que se nombre a su titular;

Que, el Capítulo III, numeral 1.1, literal h) del Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Ministerio de Industrias y Productividad, contenido en el 
Acuerdo Ministerial No. 15 048, establece que es atribución 
del Ministro de Industrias y Productividad “Ejercer la 
Rectoría de las Entidades Adscritas”;

Que, el artículo 11, numeral 1.1, literal a), del Estatuto 
Orgánico por Procesos del Servicio de Acreditación 
Ecuatoriano, establece que la Dirección Ejecutiva del SAE 
estará representado por el Director Ejecutivo; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere la Ley,

Acuerda:

Artículo 1.- Nombrar a la Mgs. Johana Paola Zapata 
Maldonado como Directora Ejecutiva del Servicio de 
Acreditación Ecuatoriano.

Artículo 2.- Dejar sin efecto el Acuerdo 13 498 del 11 
de septiembre de 2013 y, agradecer al Ing. Jorge Eduardo 
Ruiz Pozo por los servicios prestados hasta la presente 
fecha como Director Ejecutivo Encargado del Servicio de 
Acreditación  Ecuatoriano.

Artículo. 3.- El presente Acuerdo entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 25 de julio de 2016.

f.) Eco. Santiago León Abad, Ministro de Industrias y 
Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.- 
Certifi ca es fi el copia del original que reposa en Secretaría 
General.- Fecha: 30 de agosto de 2016.- Firma: Ilegible.

 

No. 16 136

Santiago León Abad
MINISTRO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD 

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 52 establece que:“Las personas tienen derecho 
a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a 
elegirlos con libertad, así como a una información precisa 
y no engañosa sobre su contenido y características”;

Que, el numeral 25 del artículo 66 de la Constitución de la 
República reconoce y garantiza a las personas “El derecho 
a acceder a bienes y servicios públicos y privados de 
calidad, con efi ciencia, efi ciencia y buen trato, así como a 
recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y 
características”;

Que, mediante la Ley del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad, se constituye el Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad, que tiene como objeto establecer el marco jurídico 
destinado, entre otros, a: “ii Garantizar el  cumplimiento de 
los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la 
protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal, 
la preservación del medio ambiente, la protección del 
consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y 
sanción de éstas”;

Que, el numeral 4 del artículo 2 de la Ley del Sistema 
Ecuatoriano de la Calidad establece como principio del 
Sistema Ecuatoriano de la Calidad la excelencia, entendida 
como la “obligación de las autoridades gubernamentales 
propiciar estándares de calidad, efi ciencia técnica, efi cacia, 
productividad y responsabilidad social”; 

Que, el numeral 2 del artículo 2 de la referida norma, 
establece el siguiente principio del Sistema Ecuatoriano 
de la Calidad: “2. Equivalencia. - la posibilidad de 
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reconocimiento de reglamentos técnicos de otros 
países, de conformidad con prácticas y procedimientos 
internacionales, siempre y cuando sean convenientes para 
el país”;

Que, de acuerdo al literal e) del artículo 8 de la Ley del 
Sistema Ecuatoriano de la Calidad, el “Ministerio de 
Industrias y Productividad (MIPRO) será la Institución 
rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad”;

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 14 114 de 
24 de enero de 2014, publicado en el Segundo Suplemento 
del Registro Ofi cial el 28 de enero de 2014,  establece la 
norma para el Registro de Operadores, para el ingreso y 
comercialización de productos reglamentados, así como, 
para aquellos que se produzcan en el país; como requisito 
de carácter obligatorio, y estará a cargo del Ministerio de 
Industrias y Productividad;

Que, el artículo 2 íbidem señala: “Los operadores, sean 
personas naturales o jurídicas dedicadas a la producción 
y/o comercialización, deberán registrar todos los bienes y/o 
productos sujetos a reglamentación técnica en el Ministerio 
de Industrias y Productividad, previo a su ingreso y por 
cada embarque…”;

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 14 241 de 3 
de junio de 2014, publicado en el Registro Ofi cial del 13 
de junio de 2014, establece que: “En consideración a los 
estándares de calidad vigentes en la Unión Europea, se 
reconoce como equivalentes la normativa y reglamentación 
técnica de la Unión Europea y sus países Miembros”. Así 
mismo, en el artículo 2 se señala que: “La demostración de 
la conformidad con los reglamentos técnicos ecuatorianos 
de productos de origen europeo, se verifi cará mediante los 
procedimientos de evaluación de la conformidad previstos 
en los respectivos reglamentos técnicos ecuatorianos o 
por medio del certifi cado de conformidad de primera 
parte o de la declaración juramentada del importador de 
cumplimiento de reglamento técnico ecuatoriano”;

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 16 006 
de 14 de enero de 2016, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 684 de 4 de febrero de 2016, manifi esta: “En virtud 
de la normativa andina en materia de calidad, se emitirá 
el Registro de Operadores (ROP) a través del sistema 
informático del Ministerio de Industrias y Productividad, 
a los importadores que ingresen al territorio ecuatoriano 
bienes de origen de la Comunidad Andina, sujetos a 
Reglamentación Técnica sin que, en ningún caso, constituya 
una limitación al comercio o afecte su cupo de importación.  
El Registro de Operadores será utilizado únicamente y 
exclusivamente para fi nes estadísticos”;

Que, el artículo 2 Ibídem, manifi esta que:“La demostración 
de la conformidad con los reglamentos técnicos ecuatorianos 
de productos de origen de la Comunidad Andina, se 
verifi cará mediante los procedimientos de evaluación 
de la conformidad previstos en los reglamentos técnicos 
ecuatoriano, o el certifi cado de conformidad de primera 
parte, o la declaración juramentada del fabricante, o por 
medio de una declaración juramentada del importador 
de cumplimiento del reglamento técnico ecuatoriano, o 
mediante el Sello INEN otorgado en el Ecuador”;

En uso de las facultades constantes en el artículo 154 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador;

Acuerda:

ARTÍCULO 1.- Expedir el siguiente:

INSTRUCTIVO PARA LA APLICACIÓN DE LOS 
ACUERDOS MINISTERIALES Nos. 14 241 y 16 006

PRIMERO.- OBJETIVO:

Establecer el procedimiento y los requisitos documentales 
para la obtención del Certifi cado de Reconocimiento INEN 
para productos originarios de la Unión Europea y sus países 
miembros; y de la Comunidad Andina (CAN) y sus países 
miembros.

El Certifi cado de Reconocimiento INEN es un documento de 
soporte para la importación de las mercancías comprendidas 
en las subpartidas sujetas a los reglamentos técnicos 
emitidos por el Ministerio de Industrias y Productividad.

SEGUNDO.- ALCANCE: 

Aplica únicamente a las importaciones originarias de la 
Unión Europea y sus países miembros; y de la Comunidad 
Andina y sus países miembros.

TERCERO.- DESARROLLO:

Para la obtención del Certifi cado de Reconocimiento INEN, 
las personas naturales o jurídicas que importen productos 
originarios de la Unión Europea y sus países miembros; y 
de la Comunidad Andina y sus países miembros, que estén 
sujetos a reglamentación técnica deberán cumplir con lo 
establecido en el artículo 2 de los Acuerdos Ministeriales 
Nos. 14 241 y 16 006, respectivamente; así como, 
exclusivamente para fi nes de registro estadístico se deberá 
proceder conforme lo dispuesto con el Acuerdo No 14 114.

En consecuencia, la demostración de la conformidad se 
verifi cará mediante los siguientes procesos:

3.1. Procedimientos de evaluación de la conformidad 
previstos en los respectivos Reglamentos Técnicos 
Ecuatorianos (RTE – INEN):

El certifi cado de conformidad de producto emitido de 
acuerdo a las opciones de certifi cación descritas en cada 
RTE INEN, deberá ser presentado en la Ventanilla Única 
Ecuatoriana (VUE), adjuntando los siguientes documentos:

• Informe o evidencia de cumplimiento de rotulado, 
conforme lo determina el Reglamento Técnico 
Ecuatoriano correspondiente;

• Factura comercial o pro forma comercial;

• Constancia de mantenimiento de la certifi cación (en 
caso de ser necesario); y



Martes 27 de septiembre de 2016  –  9Registro Ofi cial Nº 849

• Registro de Operadores (exclusivamente para fi nes de 
registro estadístico).

3.2 Certifi cado de Conformidad de Primera Parte 
(proveedor):

El importador presentará exclusivamente en la VUE la 
siguiente documentación:

• Certifi cado de Conformidad de Primera Parte fi rmada 
por el proveedor (fabricante o distribuidor) de acuerdo 
con la norma ISO/IEC 17050-1, cuyo formato se 
encuentra en el Anexo 1, debidamente legalizado 
mediante apostilla o consularizado en el país de origen 
o legalizado en el Ecuador mediante Declaración 
Juramentada ante Notario Público.

• Certifi cado de origen;

• Registro de Operadores ROP (exclusivamente para 
fi nes de registro estadístico); 

• Factura comercial; y,

• Cuando el producto lo amerite: Notifi cación Sanitaria 
Obligatoria (NSO),o Registro Sanitario.

La documentación señalada deberá constar como 
documentos habilitantes dentro de la legalización del 
Certifi cado de Conformidad de Primera Parte, y deberá 
observar lo establecido en el Anexo 3.

3.3. Declaración Juramentada del Importador de 
Cumplimiento de Reglamento Técnico Ecuatoriano:

El importador presentará exclusivamente en la VUE la 
siguiente documentación:

• Declaración Juramentada  del Importador de 
cumplimiento de Reglamento Técnico Ecuatoriano de 
acuerdo a la norma ISO/IEC 17050-1, cuyo formato 
se encuentra en el Anexo 2, debidamente legalizado y 
elevado a escritura pública;

• Certifi cado de origen;

• Registro de Operadores (ROP)(exclusivamente para 
fi nes de registro estadísticos);

• Factura comercial o pro forma; y,

• Cuando el producto lo amerite: Notifi cación Sanitaria 
Obligatoria (NSO); o Registro Sanitario.

La documentación señalada deberá constar como 
documentos habilitantes dentro de la Declaración 
Juramentada del Importador de Cumplimiento de 
Reglamento Técnico Ecuatoriano realizada ante Notario, y 
deberá observar lo establecido en el Anexo 3.

CUARTO.-PROCEDIMIENTO Y PLAZO:

El Certifi cado de Conformidad de Primera Parte y la 
Declaración Juramentada del Importador del cumplimiento 

del Reglamento Técnico Ecuatoriano, así como, los 
documentos habilitantes, deberán ser presentados en la 
VUE de forma electrónica. Verifi cado el cumplimiento 
de lo dispuesto en los numerales 3.2. y 3.3.,el Servicio 
Ecuatoriano de Normalización (INEN) emitirá, en un 
plazo máximo de cinco días subsiguientes, el Certifi cado 
de Reconocimiento INEN, a través de la VUE de forma 
electrónica.

El certifi cado de conformidad de producto emitido de 
acuerdo a las opciones de certifi cación descritas en cada 
RTE INEN, así como, los documentos habilitantes, deberá 
ser presentado en la Ventanilla Única Ecuatoriana (VUE) 
de forma electrónica. Verifi cado el cumplimiento de lo 
dispuesto en el numeral 3.1., el Servicio Ecuatoriano de 
Normalización (INEN) emitirá, en un plazo máximo de  
cinco días subsiguientes, el Certifi cado de Reconocimiento 
INEN, a través de la VUE de forma electrónica.

QUINTO.- PREVALENCIA:

Los documentos expresamente contemplados en los 
numerales 3.2 y 3.3 constituirán  los únicos requisitos 
que los importadores deberán presentar para la obtención 
del Certifi cado de Reconocimiento INEN para las 
importaciones provenientes de la Unión Europea y sus 
Países Miembros y la Comunidad Andina y sus Países 
Miembros.  Ningún otro documento o requisito adicional se 
podrá solicitar, salvo que sea requerido a través de Acuerdo 
Ministerial suscrito por el titular de este Ministerio en 
materia de Reglamentación Técnica y certifi cación de la 
conformidad.

En el caso de que se actualicen o modifi quen de cualquier 
manera los Anexos 1, 2 y 3, adjuntos al presente Acuerdo, 
dichas modifi caciones no podrán incluir o exigir 
requisitos o documentos adicionales a los ya establecidos  
expresamente en los párrafos 3.2 y 3.3 del presente 
Acuerdo. 

ARTÍCULO 2.- De la ejecución del presente Acuerdo, se 
encargará la Subsecretaría del Sistema de la Calidad de la 
Productividad del Ministerio de Industrias y Productividad 
y el Servicio Ecuatoriano de Normalización INEN.

ARTÍCULO 3.- El presente Acuerdo Ministerial entrará 
en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 24 de agosto de 2016.

f.) Santiago León Abad, Ministro de Industrias y 
Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.- 
Certifi ca es fi el copia del original que reposa en Secretaría 
General.- Fecha: 30 de agosto de 2016.- Firma: Ilegible.
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(Utilizar hoja membretada del fabricante)

ANEXO 1

Certifi cado de Conformidad de Primera Parte (Proveedor)

(de acuerdo con la Norma ISO/IEC 17050-1)

Certifi cado Nº. ............. 

...........................................................................................................................

Nombre del proveedor (fabricante o distribuidor)

...........................................................................................................................

Dirección del proveedor (fabricante o distribuidor) (incluir dirección web) 

El producto (*) objeto de ésta certifi cación de primera parte es: 

Nombre Producto Nº Ítem / Código Grupo / Tipo

Modelo / Serie

Código NSO / RS Lote o fecha Modelo / Serie 
de fabricación

………………… ………………… ………………… ………………… …………………

………………… ………………… ………………… ………………… …………………

(*) Completar la información que requiera de acuerdo al producto 

El Representante legal de la Empresa (nombre del proveedor (fabricante o distribuidor) ............................................................
..................... declara que el producto objeto de certifi cación descrito, cumple con el RTE INEN (**) o documento normativo /
Norma Técnica Ofi cial Obligatoria equivalente:

Documento Nº. Título Edición Fecha de emisión

RTE INEN …………….. ………………………….. ………………………….. …………………………..

………………………….. ………………………….. ………………………….. …………………………..

 (**) Art. 31 Ley SEC.- Previamente a la comercialización los productos nacionales e importados sujetos a reglamentación 
técnica, deberá demostrarse su cumplimiento a través del certifi cado de conformidad(…).

Para evidenciar el cumplimiento con el o los RTE INEN indicados, se adjunta la siguiente documentación: 

Nombre del Documento Nº. Nombre del Emisor Fecha emisión OA

Certifi cado de Origen (*)
ROP (*)
Factura Comercial (*)
Informe de Ensayo (**)

........................ ........................ ........................ ........................

Informe de Rotulado o Lista de 
verifi cación y Etiqueta/s (**)

........................ ........................ ........................ ........................

BPM (**) ........................ ........................ ........................ ........................

NSO (**) ........................ ........................ ........................ ........................

RS (**) ........................ ........................ ........................ ........................

(*) Obligatorio (**) Si amerita
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(Siglas:ROP = Registro de Operadores; BPM – Buenas Prácticas de Manufactura; NSO = Notifi cación Sanitaria Obligatoria; RS 
= Registro Sanitario; OA = Organismo de Acreditación; Ley SEC = Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad) 

El uso de este documento, se autoriza a la Empresa (Nombre de la empresa Importadora o Representante de la Marca en Ecuador) 
............................................................................ 

............................................................................. 

(Lugar y fecha de emisión) 

............................................................................. 

(Nombre, fi rma, función del Representante legal de la Empresa Proveedor (fabricante o distribuidor) o su delegado) 

NOTA: El Certifi cado de Conformidad de Primera Parte debe ser presentado con Apostilla (Si el País de origen no es 
fi rmante de la Convención de la Haya sobre la APOSTILLA, el Importador puede presentar CONSULARIZADO en la 
Embajada o Consulado de Ecuador en origen o legalizado en Ecuador mediante Declaración Juramentada ante Notario). 
DRE-2014-04-23

(Utilizar hoja membretada del Importador)

ANEXO 2

Declaración Juramentada del Importador de Cumplimiento del Reglamento Técnico Ecuatoriano

Aplicación de Acuerdos, Convenios, Entendimientos (de acuerdo con ISO/IEC 17050)

Declaración Nº. aaaa- .............

(año – número deDeclaración)

Nombre de la empresa fabricante ................................................................................... 

Dirección del Fabricante (incluir dirección web):.............................................................. 

Nombre de la empresa importadora: …………………………….……..……………………. 

Dirección del Importador (incluir dirección web):…………………………………………….. 

El producto que a continuación se describe es el objeto de ésta Declaración Juramentada del Importador de Cumplimiento de 
Reglamento Técnico Ecuatoriano: 

Nombre Producto (*) Nº Ítem / Código (*) Grupo / Tipo (**)
Modelo / Serie (**) 

Código NSO / RS (**)

…………………….. …………………….. …………………….. ……………………..

…………………….. …………………….. …………………….. ……………………..

País de origen (*):     Subpartida Arancelaria a 10 dígitos (*):

El Representante Legal la empresa importadora (nombre de la empresa importadora) ……………………………………..........
.................................................declara que el producto objeto de certifi cación descrito, cumple con el RTE INEN o Regulación 
técnica /Norma Técnica Ofi cial Obligatoria, equivalente (detallar la regulación técnica con la que haya evidenciado el 
cumplimiento con el RTE INEN que corresponda al producto a importar) siguiente: 
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RTE INEN o Equivalente No Título Fecha de puesta en vigencia
aaaa-mm-dd

…………………………….. ……………………………. …………………………….

……………………………. ……………………………. …………………………….

Para proceder a declarar la conformidad con el o los RTE INEN o Equivalente/s indicado/s, manifi esto que los documentos que a 
continuación detallo, reposarán en los archivos de la empresa por un período de siete (7) años, como evidencia de cumplimiento 
con el RTE INEN de la referencia:

Nombre del Documento No Nombre del emisor Fecha de emisión

Certifi cado de Origen (*) ……………… ………………  aaaa-mm-dd 

Factura comercial (*) ……………… ………………  aaaa-mm-dd 

Registro de Operador (*) ……………… ………………  aaaa-mm-dd 

NSO** ……………… ………………  aaaa-mm-dd 

RS** ……………… ………………  aaaa-mm-dd 

(Siglas: NSO = Notifi cación Sanitaria Obligatoria; RS = Registro Sanitario;; Ley SEC = Ley del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad)

(*) Obligatorio (**) Si amerita

……………………………………….

(Lugar y fecha de emisión)

..................................................

(Nombre, fi rma, función del Representante legal de la Empresa importadora o su delegado)

ANEXO 3

REQUISITOS PARA LA ACEPTACIÓN DE DOCUMENTOS PREVIA LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO DE 
RECONOCIMIENTO INEN

DOCUMENTOS QUE REQUIEREN LEGALIZACIÓN

• Certifi cado de Conformidad de Primera Parte emitido por el proveedor (fabricante o distribuidor);

• Declaración Juramentada del Importador de Cumplimiento del Reglamento Técnico Ecuatoriano;

• Autorizaciones, Delegaciones, Poderes, etc., emitidas en origen;

• Licencia de Uso de Marca de Fabricación;

• Certifi caciones o certifi cados que no hayan sido validados por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano, excepto los 
certifi cados de conformidad de producto emitidos por Organismos de Certifi cación que estén Acreditados en origen por el 
Organismo Nacional de Acreditación que sean signatarios del IAF y que obedezcan a Acuerdos de Reconocimiento Mutuo 
con Ecuador.
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REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE REQUIEREN LEGALIZACIÓN

Los documentos antes indicados para ser presentados en la VUE deberán ser:

1. Apostillado (pdf escaneado del documento original si es físico o el pdf original si es electrónico),o;

2. Consularizado en la Embajada o Consulado de Ecuador en origen, (pdf escaneado del documento original si es físico o el 
pdf original si es electrónico) o;

3. Elevada a escritura pública en Ecuador (PDF escaneado del documento original).

REQUISITOS QUE DEBE CONTENER LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL IMPORTADOR DE 
CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO TÉCNICO

En el texto de laDeclaración Juramentada del Importador, debe constar lo siguiente:

1. Generales de ley;

2. Responsabilidad civil y penal;

3. País de origen;

4. Número de Declaración Juramentada del Importador;

5. Fecha de emisión de la Declaración Juramentada del Importador;

6. Nombre de la empresa o persona que emite Declaración Juramentada del Importador 

7. Responsabilidad de importador del cumplimiento con el RTE INEN XXX que corresponda al producto objeto de la 
importación (debe indicar el número de RTE INEN y el nombre del producto que corresponda);

8. Número del Registro de Operadores (exclusivamente para fi nes de registro estadístico);

9. Número de factura y su fecha de emisión;

10. Número del certifi cado de origen y su fecha de emisión;

11. Subpartida arancelaria a nivel de 10 dígitos.

OBSERVACIONES GENERALES

1. Los documentos habilitantes identifi cados en los numerales 3.1. 3.2 y 3.3. del Acuerdo, que se adjunten, en cada caso,serán 
escaneados de los documentos originales. 

2. El proveedor (fabricante o distribuidor) y el importador o su delegado serán responsables de mantener en sus archivos  los 
documentos presentados, en el caso de que sean requeridos por  la Autoridad Competente de Vigilancia y Control en el 
Mercado.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.- Certifi ca es fi el copia del original que reposa en Secretaría General.- 
Fecha: 30 de agosto de 2016.- Firma: Ilegible.
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No. 122-ARCH-DAJ-2016

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO 

Considerando:

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos señala a la  
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero como 
organismo técnico - administrativo encargado de regular, 
controlar y fi scalizar las actividades técnicas y operacionales 
en las diferentes fases de la industria hidrocarburífera;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-
2015-0009-AM de 13 de abril de 2015, el Ministro de 
Hidrocarburos, acuerda expedir el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH, publicado 
en la Edición Especial No. 321 del Registro Ofi cial de fecha 
20 de mayo de 2015;

Que, mediante Acta de Reunión de Directorio  Extraordinario 
de la ARCH No. 02-DIRECTORIO EXTRAORDINARIO-
ARCH-2016 de 03 de mayo del 2016, se designa al Ing. 
Raúl Darío Baldeón López, como Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
(ARCH);

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada y el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Director de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
se encuentra legalmente facultado para delegar sus 
atribuciones a los servidores u órganos de inferior jerarquía 
de la institución cuando así lo estime conveniente;

Que, es necesario administrar y controlar los recursos 
materiales para brindar un soporte efectivo y efi ciente 
a la gestión estratégica y técnica de la Institución a nivel 
nacional; 

Que, es preciso racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer de mayor agilidad al despacho de 
las labores inherentes a dicha institución; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada, en concordancia con el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.- Delegar al Ing. Marco Roberto Quichimbo 
Collaguazo, como Coordinador de Gestión Recursos 
Materiales, para que a nombre y representación del 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero ejerza a más de las funciones establecidas 

en el número 11.3.4 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Agencia de Regulación 
y Control Hidrocarburífero, en lo referente a la  Gestión de 
Recursos Materiales, las siguientes:

a) Suscribir ofi cios y/o comunicaciones que deban 
elaborarse para solicitar información o documentación 
complementaria inherente a sus funciones con la 
fi nalidad de agilitar los trámites que correspondan; y, 

b) Suscribir ofi cios de atención de requerimientos de 
información realizada por instituciones públicas y 
privadas inherentes al ámbito de su competencia.

c) Coordinar, dirigir y administrar el parque automotor a 
nivel nacional de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero.

Art. 2.- El Ing. Marco Roberto Quichimbo Collaguazo, 
responderá administrativamente ante el Director Ejecutivo 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
personal, civil y penalmente ante las autoridades 
competentes por los actos realizados en ejercicio de la 
presente delegación.

Art. 3.- El Ing. Marco Roberto Quichimbo Collaguazo, 
emitirá un informe ejecutivo por escrito al menos una 
vez por mes al Director Administrativo Financiero y al 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero (ARCH) o en el momento que éste así lo 
requiera, de las acciones tomadas en ejercicio de la presente 
delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que se 
refi ere el artículo 1 de la presente resolución, deberá hacerse 
constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de la 
Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar No. y 
fecha de la delegación), por el Ing. Raúl Darío Baldeón 
López, en su calidad de Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero.”

Art. 5.- Deróguese expresamente la resolución 080-ARCH-
DAJ-2016 de 18 de mayo de 2016.

Art. 6.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 14 de junio de 
2016.

f.) Ing. Raúl Darío Baldeón López, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero ARCH.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del original.- Lo 
certifi co.- f.) Patricia Iglesias, Centro de Documentación.- 
Quito, 24 de junio de 2016.
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No. 125- ARCH-DJ-2016

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO 

Considerando:

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, señala 
que la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
(ARCH) es un organismo técnico - administrativo 
encargado de regular, controlar y fi scalizar las actividades 
técnicas y operacionales en las diferentes fases de la 
industria hidrocarburífera;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-
2015-0009-AM de 13 de abril del 2015, el Ministro de 
Hidrocarburos, acuerda expedir el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH, publicado 
en la Edición Especial No. 321 del Registro Ofi cial de fecha 
20 de mayo de 2015;

Que, es misión del Proceso de Gestión de Auditoría de 
Hidrocarburos y Control Económico el controlar, evaluar 
y fi scalizar las actividades de exploración, explotación, 
refi nación, almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización de hidrocarburos, ejecutadas por las 
empresas públicas y privadas, nacionales o extranjeras; 
mediante la realización de auditorías fi nancieras y de 
cumplimiento, evaluación de ejecuciones presupuestarias 
y control de bienes, con la fi nalidad de establecer la 
objetividad y razonabilidad de las inversiones, ingresos, 
costos y gastos, el uso y destino de los bienes depreciables, 
amortizables y stock de bodega; y precisar el nivel de 
cumplimiento de Leyes, Reglamentos, Contratos, Planes, 
Programas comprometidos y Presupuestos Anuales 
conforme el ámbito de acción y productos señalados 
en el  número 11.2.2 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional y por Procesos de la Agencia de Regulación 
y Control hidrocarburífero; 

Que, mediante Acción de Personal No. DAF-GTH-277 
de 03 de mayo de 2016, se designa al Ing. Raúl Darío 
Baldeón López como Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero (ARCH);

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada y el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero, se encuentra legalmente facultado para 
delegar sus atribuciones a los funcionarios u órganos de 
inferior jerarquía de la institución cuando así lo estime 
conveniente;

Que,  es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo  de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer de mayor agilidad al despacho de 
las labores inherentes a dicha institución; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada, en concordancia con el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.-  Delegar a la Ing. Hilda Magdalena Samaniego 
Díaz, como Coordinadora de la Gestión de Auditoría de 
Hidrocarburos, para que a nombre y representación del 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero ejerza las siguientes funciones:

a) Suscribir ofi cios y/o comunicaciones  que deben 
elaborarse para solicitar información o documentación 
complementaria inherente a sus funciones con la 
fi nalidad de agilitar los trámites que correspondan;

b) Suscribir ofi cios de atención de requerimientos de 
información realizada por instituciones judiciales, 
públicas y privadas inherentes al ámbito de su 
competencia; y,

Art. 2.-  La Ing. Hilda Magdalena Samaniego Díaz, 
responderá administrativamente ante el Director Ejecutivo  
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
personal, civil y penalmente ante las autoridades 
competentes por los actos realizados en ejercicio de la 
presente delegación.

Art. 3.-  La Ing. Hilda Magdalena Samaniego Díaz, 
informará por escrito cuando el Director Ejecutivo de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero así lo 
requiera, de las acciones tomadas en ejercicio de la presente 
delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que se 
refi ere el artículo 1 de la presente resolución, deberá hacerse 
constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de la 
Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar No. y 
fecha de la delegación), por el Ing. Raúl Darío Baldeón 
López, en su calidad de Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero.”

Art. 5.- Deróguese expresamente la Resolución No. 
310-ARCH-DAJ-2016 de 11 de enero del 2016.

Art. 6.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 16 de junio de 
2016.

f.) Ing. Raúl Darío Baldeón López, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero ARCH.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del original.- Lo 
certifi co.- f.) Patricia Iglesias, Centro de Documentación.- 
Quito, 24 de junio de 2016.
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No. 126-ARCH-DAJ-2016

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador determine que “Las Instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución";

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece que: “La Administración Pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios  de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, reformado 
por la Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a 
la Ley de Régimen Tributario Interno, publicado en el 
Registro Ofi cial No. 244 de 27 de julio de 2010, dispone 
la creación de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero (ARCH) como organismo técnico 
-administrativo encargado de regular, controlar y fi scalizar 
las actividades técnicas y operacionales en las diferentes 
fases de la industria hidrocarburífera;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada y el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero, se encuentra legalmente facultado para 
delegar sus atribuciones a los funcionarios u órganos de 
inferior jerarquía de la institución cuando así lo estime 
conveniente; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-
2015-0009-AM de 13 de abril de 2015, el Ministro de 
Hidrocarburos, acuerda expedir el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH, publicado 
en la Edición Especial No. 321 del R. O. de 20 de mayo 
de 2015;

Que, la Norma de Control Interno de la Contraloría 
General del Estado No. 200-05 señala que la asignación 
de responsabilidad, la delegación de autoridad y el 
establecimiento de políticas conexas, conlleva no sólo la 
exigencia de la responsabilidad  por el cumplimiento de 
los procesos y actividades correspondientes, sino también 
la asignación de la autoridad necesaria  a fi n de que los 
servidores puedan emprender las acciones más oportunas 
para ejecutar su cometido de manera expedita y efi caz, así 
mismo que las resoluciones administrativas que se adopten 

por delegación serán consideradas como dictadas por la 
autoridad delegante y el delegado será personalmente 
responsable de las decisiones y omisiones con relación al 
cumplimiento de la delegación;

Que, mediante Acta de Reunión de Directorio 
Extraordinario de la ARCH No. 002-DIRECTORIO-
EXTRAORDINARIO-ARCH-2016 de 03 de mayo del 
2016, se designa al Ing. Raúl Darío Baldeón López como 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburifero (ARCH);

Que, mediante Acción de Personal No. DAF-GTH-294 de 
09 de mayo de 2016, se designa al Econ. César Emilio Bravo 
Ibáñez, como Director Control Técnico de Combustibles

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer de mayor agilidad al despacho de 
las labores inherentes a dicha institución; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada, en concordancia con el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.- Delegar al Economista César Emilio Bravo Ibáñez, 
Director de Control de Combustibles para que a nombre 
y representación del Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero ejerza las siguientes 
funciones: 

Emitir la suspensión y extinción de depósitos de 
distribución, centros de acopio de gas licuado de petróleo 
(GLP) en cilindros; y, de centros de distribución de 
combustibles líquidos derivados del petróleo o derivados 
del petróleo y sus mezclas con biocombustibles o GLP; 
así como sus medios de transporte, esto es autotanques, 
vehículos de distribución de gas licuado de petróleo (GLP), 
buque-tanques y barcazas. 

Art. 2.- El Economista César Emilio Bravo Ibáñez  
responderá administrativamente ante el Director Ejecutivo 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
personal, adminstrativa, civil y penalmente ante las 
autoridades competentes por los actos realizados en 
ejercicio de la presente delegación. 

Art. 3.- La autoridad delegante cuando lo considere 
procedente, podrá retomar las atribuciones delegada en 
virtud de la presente resolución, sin necesidad de que ésta 
sea reformada o derogada.

Art. 4.- El Economista César Emilio Bravo Ibáñez, 
informará por escrito cuando el Director Ejecutivo de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero así lo 
requiera, las acciones tomadas en ejercicio de la presente 
delegación.
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Art. 5.- En el contenido de los documentos a los que se 
refi ere la presente resolución, deberá hacerse constar el 
siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de la 
Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar No. y 
fecha de la delegación), por el Ing. Roberto Raúl Darío 
Baldeón López, en su calidad de Director Ejecutivo de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero.”

Art. 6.- Dispóngase la Dirección de Comunicación Social 
la socializción a través de la página web de la Institución y 
a la Dirección Financiera la socialización a los servidores y 
servidoras de la Institución.

Esta resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 16 de junio de 
2016.

f.) Ing. Raúl Darío Baldeón López, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del original.- Lo 
certifi co.- f.) Patricia Iglesias, Centro de Documentación.- 
Quito, 24 de junio de 2016.

 

No. 127- ARCH-DAJ-2016

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

Considerando:

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, señala 
que la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
(ARCH) es un organismo técnico -administrativo encargado 
de regular, controlar y fi scalizar las actividades técnicas 
y operacionales en las diferentes fases de la industria 
hidrocarburífera;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-
2015-0009-AM de 13 de abril de 2015, el Ministro de 
Hidrocarburos, acuerda expedir el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarb urífero, ARCH, publicado 
en la Edición Especial No. 321 del Registro Ofi cial de fecha 
20 de mayo de 2015;

Que, es misión del Proceso de Gestión de Auditoría de 
Hidrocarburos y Control Económico el controlar, evaluar 
y fi scalizar las actividades de: exploración, explotación 

refi nación almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización de hidrocarburos, ejecutadas por las 
empresas públicas o privadas, nacionales o extranjeras; 
mediante la realización de auditorías fi nancieras y de 
cumplimiento, evaluación de ejecuciones presupuestarias 
y control de bienes, con la fi nalidad de establecer la 
objetividad y razonabilidad de las inversiones, ingresos, 
costos y gastos, el uso y destino de los bienes depreciables, 
amortizables y stock de bodega; y precisar el nivel de 
cumplimiento de Leyes, Reglamentos, Contratos, Planes, 
Programas comprometidos y Presupuestos Anuales 
conforme el ámbito de acción y productos señalados 
en el número 11.2.2 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional y por Procesos de la Agencia de Regulación 
y Control Hidrocarburífero; 

Que, mediante Acción de Personal No. DAF-GTH-277 
de 03 de mayo del 2016, se designa al Ing. Raúl Darío 
Baldeón López como Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero (ARCH);

Que, mediante acción de personal No. DAF-GTH-382 de 
14 de junio del 2016, se encarga la Dirección de Auditoría 
de Hidrocarburos y Control Económico a la Eco. Patricia 
del Rocío Salcedo Rojas;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada y el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Director de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
se encuentra legalmente facultado para delegar sus 
atribuciones a los servidores u órganos de inferior jerarquía 
de la institución cuando así lo estime conveniente;

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer de mayor agilidad al despacho de 
las labores inherentes a dicha institución; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada, en concordancia con el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.-  Delegar a la Eco. Patricia del Rocío Salcedo Rojas, 
para que a nombre y representación del Director Ejecutivo 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
ejerza a más de las siguientes funciones, las que constan 
en el Número 11.2.2. del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por procesos de la ARCH:

a) Suscribir ofi cios y/o comunicaciones  para  notifi car 
sobre  las acciones  de control a realizar, solicitar 
información o documentación complementaria 
inherente a sus funciones con la fi nalidad de agilitar los 
trámites que correspondan;
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b) Suscribir ofi cios de atención de requerimientos de 
información realizada por instituciones judiciales, 
públicas y privadas inherentes al ámbito de su 
competencia; y,

c) Elaborar y suscribir las Resoluciones de los actos 
administrativos señalados en los  artículos 29 y 30 
de la Ley de Hidrocarburos, referente especialmente, 
pero no exclusivamente a la baja de activos y traspaso 
de dominio de los bienes a los que hace referencia el 
mencionado artículo  en concordancia con el numeral  
14 del número 11.2.2 del Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Regulación Hidrocarburífero. 

Art. 2.- La Eco. Patricia del Rocío Salcedo Rojas, 
responderá administrativamente ante el Director Ejecutivo 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
personal, civil y penalmente ante las autoridades 
competentes por los actos realizados en ejercicio de la 
presente delegación.

Art. 3.- La Eco. Patricia del Rocío Salcedo Rojas, 
informará por escrito cuando el Director Ejecutivo de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero así 
lo requiera, de las acciones tomadas en ejercicio de la 
presente delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que 
se refi ere el artículo 1 de la presente resolución, deberá 
hacerse constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de la 
Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar No. y 
fecha de la delegación), por el Ing. Raúl Darío Baldeón 
López, en su calidad de Director Ejecutivo de la Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífera.”

Art. 5.- Deróguese expresamente la Resolución No. 
065-ARCH-DAJ-2016 de 10 de mayo del 2016.

Art. 6.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 16 de junio de 
2016.

f.) Ing. Raúl Darío Baldeón López, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero ARCH.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del original.- Lo 
certifi co.- f.) Patricia Iglesias, Centro de Documentación.- 
Quito, 24 de junio de 2016.

No. 128-ARCH-DAJ-2016

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

Considerando:

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, señala 
que la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
(ARCH) es un organismo técnico -administrativo encargado 
de regular, controlar y fi scalizar las actividades técnicas 
y operacionales en las diferentes fases de la industria 
hidrocarburífera;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-
2015-0009-AM de 13 de abril de 2015, el Ministro de 
Hidrocarburos, acuerda expedir el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH, publicado 
en la Edición Especial No. 321 del Registro Ofi cial de fecha 
20 de mayo de 2015;

Que, es misión del Proceso de Gestión de Auditoría de 
Hidrocarburos y Control Económico el controlar, evaluar 
y fi scalizar las actividades de: exploración, explotación 
refi nación almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización de hidrocarburos, ejecutadas por las 
empresas públicas o privadas, nacionales o extranjeras; 
mediante la realización de auditorías fi nancieras y de 
cumplimiento, evaluación de ejecuciones presupuestarias 
y control de bienes, con la fi nalidad de establecer la 
objetividad y razonabilidad de las inversiones, ingresos, 
costos y gastos, el uso y destino de los bienes depreciables, 
amortizables y stock de bodega; y precisar el nivel de 
cumplimiento de Leyes, Reglamentos, Contratos, Planes, 
Programas comprometidos y Presupuestos Anuales 
conforme el ámbito de acción y productos señalados 
en el número 11.2.2 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional y por Procesos de la Agencia de Regulación 
y Control Hidrocarburífero; 

Que, mediante Acción de Personal Nro. DAF-GTH-277 
de 03 de mayo de 2016, se designa al Ing. Raúl Darío 
Baldeón López como Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburifero (ARCH);

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada y el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Director de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
se encuentra legalmente facultado para delegar sus 
atribuciones a los funcionarios u órganos de inferior 
jerarquía de la institución cuando así lo estime conveniente;

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer de mayor agilidad al despacho de 
las labores inherentes a dicha institución; y,
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En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada, en concordancia con el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.- Delegar al Eco. Miguel Ángel Flores Bonilla, 
Coordinador de Gestión de Estudios, Análisis Económico 
- Financiero y Control de Activos, para que a nombre y 
representación del Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero ejerza las siguientes 
funciones:

a) Suscribir ofi cios y/o comunicaciones que deban 
elaborarse para solicitar información o documentación 
complementaria inherente a sus funciones 
administrativas con la fi nalidad de agilitar los trámites 
que correspondan;

b) Suscribir ofi cios de atención de requerimientos de 
información realizados por  instituciones judiciales, 
públicas y privadas inherentes al ámbito de su 
competencia.

Art. 2.- El Eco. Miguel Ángel Flores Bonilla, responderá 
administrativamente ante el Director Ejecutivo de la Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífero, personal, civil y 
penalmente ante las autoridades competentes por los actos 
realizados en ejercicio de la presente delegación.

Art. 3.- El Eco. Miguel Ángel Flores Bonilla, informará 
por escrito cuando el Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero así lo requiera, de 
las acciones tomadas en ejercicio de la presente delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que se 
refi ere el artículo 1 de la presente resolución, deberá hacerse 
constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de la 
Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar No. y 
fecha de la delegación), por el Ing. Raúl Darío Baldeón 
López, en su calidad de Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífera.”

Art. 5.- Deróguese expresamente la Resolución No. 
054-ARCH-DJ-2015 de 16 de abril 2015.

Art. 6.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 16 de junio de 
2016.

f.) Ing. Raúl Darío Baldeón López, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero ARCH.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del original.- Lo 
certifi co.- f.) Patricia Iglesias, Centro de Documentación.- 
Quito, 24 de junio de 2016.

No. 144/ 2016

LA DIRECCION GENERAL 
DE AVIACION CIVIL

Considerando:

Que, la Dirección General de Aviación Civil, mediante 
Resolución No. 120/2012 de 26 de abril del 2012 aprobó 
la Nueva Edición de la Regulación Técnica de Aviación 
Civil RDAC Parte 43 “Mantenimiento”, y sus posteriores 
modifi caciones con Resoluciones Nos. 003/2013 y 
025/2013 de 03 y 25 de enero de 2013, 187/2013 de 03 de 
julio del 2013 y 179/2015 de 14 de julio de 2015.

Que, conforme al compromiso asumido por el Ecuador en 
el Acuerdo para la Implementación del Sistema Regional de 
Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad Operacional, 
el área de Aeronavegabilidad de la Dirección de Inspección 
y Certifi cación Aeronáutica elaboró y presentó al Comité de 
Normas, la propuesta de enmienda 5 a la Regulación Técnica 
de Aviación Civil RDAC Parte 43 “Mantenimiento”, en 
la cual se incluye la última actualización  del Reglamento 
Aeronáutico Latinoamericano LAR 43;

Que, una vez cumplido con el procedimiento establecido 
para el efecto, el Comité de Normas en sesión efectuada el 
11 de julio de 2016, analizó el proyecto de enmienda 5 a la 
RDAC Parte 43 “Mantenimiento”, y resolvió en consenso, 
recomendar al Director General apruebe la enmienda de 
la regulación antes citada y su posterior publicación en el 
Registro Ofi cial;

Que, de acuerdo con el Art. 6, numeral 3, literal a) de la 
Ley de Aviación Civil, publicada en el Registro Ofi cial No. 
S-435 del 11 de enero del 2007, determina las atribuciones 
y obligaciones del Director General de Aviación Civil: 
“Dictar,  reformar, derogar regulaciones técnicas, órdenes, 
reglamentos internos y disposiciones  complementarias  de  
la  Aviación Civil, de conformidad con la presente Ley, 
el Código Aeronáutico, el Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional y las que sean necesarias para la seguridad de 
vuelo, y la protección de la seguridad del transporte aéreo”; 
y,

En uso de sus facultades legales y reglamentarias,

Resuelve:

Artículo Primero.-  Aprobar la enmienda 5 de la 
Regulación Técnica de Aviación Civil RDAC Parte 43 
“Mantenimiento”, como a continuación se detalla:

RDAC  Parte   43    MANTENIMIENTO

CAPÍTULO – A GENERALIDADES

43.01 Defi niciones

(1)  Reparación. Una reparación………..

No ta: en esta reglamentación los términos 
“modifi cación” y “alteración” se utilizan como 
sinónimos.
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CAPÍTULO – C PERSONAL  DE MANTENI-
MIENTO

43.200 Personas u o rganizaciones autorizadas a 
realizar mante nimiento.

(a) Solamente las siguientes personas y organizaciones 
pueden realizar mantenimiento de acuerdo a sus 
atribuciones:

(1) Una Organización de Mantenimiento Aprobada 
OMA RDAC 145.

(2) El poseedor de una licencia otorgada o convalidada 
por la AAC de acuerdo a los alcances de su licencia.

(3) Una persona trabajando bajo la supervisión de un 
poseedor de una licencia otorgada o convalidada 
por la AAC o bajo la supervisión de una OMA 
RDAC 145.

............

43.205 Personas u organizaciones autorizadas a 
realizar inspecc iones en proceso.

(a) Las siguientes personas u organizaciones pueden 
realizar inspecciones en proceso:

(1) La Organización de Mantenimiento Aprobada 
OMA RDAC 145; 

(2) El poseedor de una licencia otorgada o convalidada 
por la AAC de acuerdo a los alcances de su licencia.

............

43.210 Personas u organizaciones autorizadas a emitir 
Certifi caci ón de Conformidad de Mantenimiento (CCM)

(a) Solamente las siguientes personas y organizaciones 
pueden emitir una Certifi cación de Conformidad 
de Mantenimiento a una aeronave o componente 
de aeronave después que ha sido sometido a 
mantenimiento:

(1) Una Organización de Mantenimiento Aprobada 
OMA RDAC 145 de acuerdo con la RDAC 145.135. 

(2) Un mecánico de mantenimiento aeronáutico con 
licencia otorgada o convalidada por la AAC, según 
sus alcances, para aeronaves con masa máxima de 
despegue de 5700 Kg o menos, y helicópteros con 
masa máxima de despegue de 3175 Kg. operando 
de acuerdo con los requisitos de la RDAC 91, 
limitado a servicios de mantenimiento de línea y a 
servicios de mantenimiento de hasta 100 horas o 
equivalente y las acciones correctivas derivadas de 
complejidad equivalente.

CAPÍTULO – D REGLAS DE MANTENIMIENTO

43.300 Realización de mantenimiento

............

4 3.305 Requisitos de registros de manten imiento

(a) Una persona……………..

(c) L  a persona u organización…………….

NOTA: Para el caso de explotadores bajo las 
partes 121 o 135,  que tengan aprobado un CAMP, 
los registros de mantenimiento, mantenimiento 
preventivo, reconstrucción, y modifi caciones, en 
una aeronave,  fuselaje, aeronaves de motor, hélice, 
accesorio o componente se los hará conforme lo 
aceptado en su manual de control de mantenimiento 
MCM, según sea apropiado.

CAPÍTULO – E CONFORMIDAD DE MANTE-
NIMIENTO

43.400 Requisitos para la emisión de una C ertifi cación 
de Conformidad de Mantenimiento 

(a) Una persona u organización que cumple los requisitos 
de este reglamento puede certifi car la conformidad 
de mantenimiento de las tareas efectuadas en una 
aeronave o componente de aeronave después de un 
servicio de mantenimiento, luego que ha verifi cado que  
requerimientos de la Sección 43.300 debe certifi car 
la conformidad de mantenimiento de una aeronave 
o componente de aeronave después de un servicio de 
mantenimiento, luego que ha verifi cado que:

(1) Todas las tareas............

(3) Los trabajos se han realizado con personal 
competente, en instalaciones adecuadas, utilizando 
materiales y componentes de aeronave aprobados 
y trazables, con datos de mantenimiento aplicables 
y actualizados y con las herramientas y equipos 
calibrados y de acuerdo a lo establecido por el 
fabricante; 

43.405 Requisitos sobre registros de la Certifi cación 
de Conformidad de Mantenimiento (visto bueno)

La Certifi cación............

(d) Una persona u organización que sea responsable 
de emitir una Certifi  cación de Conformidad de 
Mantenimiento de una aeronave debe anotar en los 
registros correspondientes la siguiente información:

(1) Si los trabajos realizados en la aeronave han sido 
efectuados y puede emitirse la certifi cación de 
conformidad de mantenimiento se incluirá la 
siguiente frase o declaración: “Certifi co que la 
aeronave (identifi cación) ha sido inspeccionada de 
acuerdo con la tarea (colocar tipo de tarea) y que 
los trabajos de mantenimiento efectuados han sido 
completados de manera satisfactoria y según datos 
aceptables o aprobados”.  
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(2) Si luego de la realización de las tareas de 
mantenimiento se encuentra que, por alguna razón, 
no se ha podido completar satisfactoriamente 
alguna de las tareas solicitadas, deberá 
emitirse una certifi cación de conformidad de 
mantenimiento solo para las tareas culminadas 
satisfactoriamente, debiendo ingresarse también la 
siguiente declaración: “Certifi co que la aeronave 
(identifi cación) ha sido inspeccionada de acuerdo 
con la tarea (colocar tipo de tarea)” y la siguiente 
lista de discrepancias e ítems de condición de no 
aeronavegabilidad (incluir listado) son entregados 
al propietario o explotador. Para aquellos ítems que 
puedan estar no operativos bajo la Parte RDAC 91, 
se debe colocar una placa sobre cada instrumento 
y/o control en la cabina como “No operativo.

Artículo Segundo.- Salvo la modifi cación establecida en el 
artículo anterior, las demás secciones de la RDAC Parte 43, 
se mantienen vigentes y sin alteración alguna.

Artículo Tercero.- La presente Resolución, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Ofi cial entrará en vigencia a 
partir del 01 de septiembre del 2016.

Artículo Cuarto.-. Encárguese a la Subdirección General 
de Aviación Civil la ejecución, control y aplicación de la 
presente Resolución.

Comuníquese y publíquese.- Dada en la Dirección General 
de Aviación Civil en Quito, Distrito Metropolitano, el 09 de 
Agosto de 2016 

f.) Mgs. Giovanni Wladimir Dillon Pozo, Director General 
de Aviación Civil, Encargado.

CERTIFICO que expidió y fi rmó la resolución que 
antecede el Cap. Giovanni Wladimir Dillon Pozo, Director 
General de Aviación Civil, Encargado, en la ciudad de 
Quito, 09 de Agosto de 2016.

f.) Lcdo. Pablo Rodriguez Egûez, Director de Secretaría 
General DGAC, Subrogante.

No. 145/2016

LA DIRECCION GENERAL 
DE AVIACION CIVIL

Considerando:

Que, la Dirección General de Aviación Civil, mediante 
Resolución No. 120/2012 de 26 de abril del 2012 aprobó 
la Nueva Edición de la Regulación Técnica de Aviación 
Civil RDAC Parte 21 “Certifi cación de Aeronaves y 
Componentes de Aeronaves”, y su posterior modifi cación 
con Resolución No. 426/2012, de 20 de noviembre de 2012;

Que, conforme al compromiso asumido por el Ecuador en 
el Acuerdo para la Implementación del Sistema Regional de 
Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad Operacional, 

el área de Aeronavegabilidad de la Dirección de Inspección 
y Certifi cación Aeronáutica elaboró y presentó al Comité 
de Normas, la propuesta de enmienda 5 a la Regulación 
Técnica de Aviación Civil RDAC Parte 21 “Certifi cación 
de Aeronaves y Componentes de Aeronaves”, en la 
cual se incluye la última actualización  del Reglamento 
Aeronáutico Latinoamericano LAR 21;

Que, una vez cumplido con el procedimiento establecido 
para el efecto, el Comité de Normas en sesión efectuada 
el 11 de julio de 2016, analizó el proyecto de enmienda 
2 a la RDAC Parte 21 “Certifi cación de Aeronaves y 
Componentes de Aeronaves”, y  resolvió en consenso, 
recomendar al Director General apruebe la enmienda de 
la regulación antes citada y su posterior publicación en el 
Registro Ofi cial;

Que, de acuerdo con el Art. 6, numeral 3, literal a) de la 
Ley de Aviación Civil, publicada en el Registro Ofi cial No. 
S-435 del 11 de enero del 2007, determina las atribuciones 
y obligaciones del Director General de Aviación Civil: 
“Dictar,  reformar, derogar regulaciones técnicas, órdenes, 
reglamentos internos y disposiciones  complementarias  de  
la  Aviación Civil, de conformidad con la presente Ley, 
el Código Aeronáutico, el Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional y las que sean necesarias para la seguridad de 
vuelo, y la protección de la seguridad del transporte aéreo”; 
y,

En uso de sus facultades legales y reglamentarias,

Resuelve:

Artículo Primero.-  Aprobar la enmienda 2 de la Regulación 
Técnica de Aviación Civil RDAC Parte 21 “Certifi cación 
de Aeronaves y Componentes de Aeronaves”, que consta 
en el documento adjunto que es parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo Segundo.- La presente Resolución, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Ofi cial entrará en vigencia 
a partir del 01 de septiembre del 2016.

Artículo Tercero.-. Encárguese a la Subdirección General 
de Aviación Civil la ejecución, control y aplicación de la 
presente Resolución.

Comuníquese y publíquese.- Dada en la Dirección General 
de Aviación Civil en Quito, Distrito Metropolitano, el 09 de 
Agosto de 2016  

f.) Mgs. Giovanni Wladimir Dillon Pozo, Director General 
de Aviación Civil, Encargado.

CERTIFICO que expidió y fi rmó la resolución que 
antecede el Cap. Giovanni Wladimir Dillon Pozo, Director 
General de Aviación Civil, Encargado, en la ciudad de 
Quito, 09 de Agosto de 2016 

f.) Lcdo. Pablo Rodriguez Egûez, Director de Secretaría 
General DGAC, Subrogante.
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No. 148/ 2016

LA DIRECCION GENERAL  DE AVIACION CIVIL

Considerando:

Que, la Dirección General de Aviación Civil, mediante 
Resolución No. 120/2012 de 26 de abril de 2012, aprobó 
las Regulación Técnica de Aviación Civil RDAC Parte 
145 “Organizaciones de Mantenimiento Aprobadas”, 
modifi cada con Resolución 001/2016 de 06 de enero de 
2016;

Que, el área de Aeronavegabilidad de la Dirección de 
Inspección y Certifi cación Aeronáutica, con Memorando 
Nro. DGAC-OF-2016-0051-M de 25 de mayo de 2016,  
presentó al Comité de Normas, el proyecto de enmienda 
a la Regulación Técnica de Aviación Civil RDAC Parte 
145 “Organizaciones de Mantenimiento Aprobadas”, en 
la cual se corrige errores en las referencias y modifi cación 
de la numeración de los formularios utilizados por las 
Organizaciones de Mantenimiento Aprobadas;

Que, una vez cumplido el procedimiento establecido para 
el efecto, el Comité de Normas en sesión efectuada el 11 
de julio del 2016, analizó el proyecto de enmienda a la 
RDAC Parte 145 “Organizaciones de Mantenimiento 
Aprobadas” y resolvió en consenso, recomendar al Director 
General aprobar la modifi cación de regulación antes citada 
y su posterior publicación en el Registro Ofi cial;

Que, de acuerdo con el Art. 6, numeral 3, literal a) de la 
Ley de Aviación Civil, publicada en el Registro Ofi cial No. 
S-435 del 11 de enero del 2007, determina las atribuciones 
y obligaciones del Director General de Aviación Civil: 
“Dictar,  reformar, derogar regulaciones técnicas, órdenes, 
reglamentos internos y disposiciones  complementarias  de  
la  Aviación Civil, de conformidad con la presente Ley, 
el Código Aeronáutico, el Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional y las que sean necesarias para la seguridad de 
vuelo y la protección de la seguridad del transporte aéreo”; 
y,

En uso de sus facultades legales y reglamentarias,

Resuelve:

Artículo Primero.- Aprobar la enmienda 2 de la 
Regulación Técnica de Aviación Civil RDAC Parte 145 
“Organizaciones de Mantenimiento Aprobadas” en las 
secciones que a continuación se detalla:

RDAC PARTE 145 

“Organizaciones de Mantenimiento Aprobadas”

145.330 Conformidad de mantenimiento

(a) ….. 

( b) La conformidad de mantenimiento contendrá  lo 
establecido en esta RDAC 43.405 (b) y (c) para una 
organización de mantenimiento.

(c) …..

APÉNDICE 2

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE 
MANTENIMIE NTO / FORMULARIO DAGC 145-001

Introducción

Este apéndice cubre el uso del FORMULARIO RDAC 145-
001 para los propósitos de mantenimiento.

(a) Propósito y alcance

1. ……. 

2. El Formulario RDAC145-001 es llamado el 
Certifi cado de Conformidad de Mantenimiento.

3. …..

(b) Generalidades

1. …..:

2. ….:

3. El certifi cado emitido con el Formulario RDAC 
145-001 debe cumplir …..

4. …. 

5. Todos los espacios aplicables, deben ser llenados 
para que el certifi cado emitido con el Formulario 
RDAC 145-001 sea válido.

6. El certifi cado emitido con el Formulario RDAC145- 
001 debe ser llenado en el idioma  nacional.

7. …..

8. …..

9. La distribución de este Certifi cado debe efectuarse 
de la siguiente manera:

(i) Original acompañando al componente; y

(ii) Copia en el archivo de la OMA emisora.

10. El certifi cado que acompaña al componente puede 
adjuntarse a éste  poniéndose en un sobre para 
efectos de durabilidad.

(c) Llenado del Certifi cado de Conformidad de 
Mantenimiento emitido con el Formulario RDAC 
145-001 por el emisor

1. ….

Casilla 1 …. 

Casillas 14, 15, 16, 17 y 18: RESERVADO

Casilla 19 Contiene la declaración de conformidad 
requerida por la sección 145.330 (d) de la RDAC 145 
de que todo el mantenimiento fue realizado por la OMA 
RDAC 145.

(i) Cuando el mantenimiento no pudo completarse;

Casilla 20  …..
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Artículo Segundo.- Salvo la modifi cación establecida en 
el artículo anterior, las demás secciones de la RDAC Parte 
145, se mantienen vigentes y sin alteración alguna.

Artículo Tercero.-. La presente Resolución, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Ofi cial, entrará en vigencia 
a partir del 15 de agosto del 2016. 

Artículo Cuarto.-. Encárguese a la Subdirección General 
de Aviación Civil la ejecución, control y aplicación de la  
presente Resolución.

Comuníquese y publíquese.- Dada en la Dirección General 
de Aviación Civil en Quito, Distrito Metropolitano, el 11 de 
agosto del 2016.

f.) Mgs. Giovanni Wladimir Dillon Pozo, Director General 
de Aviación Civil Encargado.

CERTIFICO que expidió y fi rmó la resolución que 
antecede el Mgs. Giovanni Wladimir Dillon Pozo, Director 
General de Aviación Civil Encargado, en Quito, Distrito 
Metropolitano, el 11 de agosto del 2016.

f.) Lcdo. Pablo Rodríguez Egûez, Director de Secretaría 
General DGAC, Subrogante.
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SECRETARÍA NACIONAL DE GESTIÓN 
DE LA POLÍTICA.

SUBSECRETARÍA DE PUEBLOS E 
INTERCULTURALIDAD

N° SNGP-SPI-DEC-2016-0005

Considerando:

Que, el artículo 96 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “Se reconocen todas las formas de 
organización de la sociedad, como expresión de la soberanía 
popular para desarrollar procesos de autodeterminación e 
incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control 
social de todos los niveles de gobierno, así como de las 
entidades públicas y de las privadas que presten servicios 
públicos.”;

Que, el artículo 147 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone que son atribuciones y deberes de la 
Presidenta o Presidente de la República, además de los que 
determine la ley: … “5). Dirigir la administración pública 
en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios 
para su integración, organización, regulación y control; 
13) Expedir los reglamentos necesarios para la aplicación 
de las leyes, sin contravenirlas ni alterarlas, así como los 
que convengan a la buena marcha de la administración.”;

Que,  el artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone que a las ministras y ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, 
les corresponde: … “1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión.”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador preceptúa: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que le sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, establece que: “Legalización y registro de las 
organizaciones sociales que desearen tener personalidad 
jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias 
públicas que correspondan a su ámbito de acción, y 
actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro 
de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los 
principios de libre asociación y autodeterminación.”;

Que,  el artículo 1 del Decreto Ejecutivo 339, publicado 
en el Registro Ofi cial 77, del 30 de noviembre de 1998 
dispone que: “Delegase a los ministros de Estado, para que 
de acuerdo con la materia de que se trate, aprueben los 
estatutos y las reformas de los mismos, de las fundaciones 
o corporaciones, y les otorguen la personalidad jurídica”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo 739, publicado en el 
Registro Ofi cial 570, del 21 de agosto de 2015, se expidió 
el Reglamento al Sistema Unifi cado de Información de 
Organizaciones Sociales;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1522, del 17 de mayo 
de 2013, publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial N° 
13, del 12 de junio de 2013, se creó la Secretaría Nacional 
de Gestión de la Política, estableciendo dentro de sus 
competencias las siguientes: “9. Promover la participación 
ciudadana efectiva, la organización social y el diálogo 
democrático con nacionalidades, pueblos, organizaciones 
y comunidades urbanas y rurales”; y, “11. Posicionar a los 
pueblos, nacionalidades y culturas del Ecuador en su justa 
importancia y dimensión.”;

Que, los artículos 3 y 4 del Decreto Ejecutivo No. 1522, 
del 17 de mayo de 2013, disponen la fusión por absorción 
a la Secretaría Nacional de Gestión de la Política 
entre otras instituciones de la Función Ejecutiva a la 
Secretaría Nacional de Pueblos, Movimientos Sociales y 
Participación Ciudadana; y, las competencias, atribuciones, 
representaciones y delegaciones que le correspondía a esta 
Institución que por este instrumento se fusiona, constantes 
en las leyes, decretos, reglamentos y demás normativas 
vigentes, serán asumidas por la Secretaría Nacional de la 
Gestión de la Política;  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 877 de 18 de enero 
de 2016, se nombró a Paola Verenice Pabón Caranqui como 
Secretaria Nacional de Gestión de la Política;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 691, del 04 de junio 
de 2015, publicado en el segundo suplemento del Registro 
Ofi cial N° 522, del 15 de junio de 2015, el señor Presidente 
Constitucional de la Republica, Econ. Rafael Correa, 
dispuso: “La Secretaría Nacional de Gestión de la Política 
tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, 
directivas y consejos de gobierno de las nacionalidades 
y pueblos indígenas, pueblo afroecuatoriano, pueblo 
montubio, aprobados según el derecho propio o 
consuetudinario, así como sus formas de organización 
que funcionan en el seno de su respectiva comunidad, 
nacionalidad o pueblo. El registro de las organizaciones 
sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre 
asociación y autodeterminación.”;

Que, el artículo 11 del Estatuto Administrativo de Régimen 
Jurídico de la Función Ejecutiva, establece que: “El 
Presidente de la República tendrá las atribuciones y deberes 
que le señalan la Constitución Política de la República 
y la ley: … k) Delegar a los ministros, de acuerdo con 
la materia de que se trate, la aprobación de los estatutos 
de las fundaciones o corporaciones, y el otorgamiento de 
personalidad jurídica.”;

Que, el artículo 17 del Estatuto Administrativo de Régimen 
Jurídico de la Función Ejecutiva, señala que: “Los Ministros 
de Estado son competentes para el despacho de todos 
los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de 
autorización alguna del Presidente de la República, salvo 
los casos expresamente señalados en leyes especiales.”;
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Que, el artículo 17-2 del Estatuto Administrativo de 
Régimen Jurídico de la Función Ejecutiva, determina 
que: “A los secretarios nacionales les serán aplicables las 
mismas disposiciones constitucionales y legales que a los 
ministros de Estado.”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial N° SNGP-007-2015, 
del 11 de junio de 2015, Secretaria Nacional de la Gestión 
de la Política, delegó a la Subsecretaría de Pueblos e 
Interculturalidad de la Secretaría Nacional de Gestión de 
la Política, la atribución de legalizar y registrar estatutos, 
directivas, y consejos de gobierno, de las organizaciones 
nacionales, pueblos indígenas, pueblo afroecuatoriano 
y pueblo montubio, aprobados según el derecho propio 
o consuetudinario, así como sus formas de organización 
que funcionan en el seno de la respectiva comunidad, 
nacionalidad o pueblo. Disponiendo además que el registro 
de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los 
principios de libre asociación y autodeterminación;

Que, mediante Acción de Personal No. 043, del 1 de 
febrero de 2016, se nombró al señor Luis Guilberto Talahua 
Paucar, como Subsecretario de Pueblos e Interculturalidad.

Que, los representantes de la ASOCIACIÓN DE 
HOMBRES Y MUJERES TRABAJADORES DE 
RUMIPAMBA “RUMIPAMBA RUNAKUNAPAK 
TANTANAKUY”, ubicada en la Comunidad Rumipamba 
de la parroquia La Esperanza, cantón Ibarra, provincia de 
Imbabura, mediante Ofi cio sin número del 05 de julio del 
2016, ingresado a ésta Cartera de Estado con el número 
SNGP-DAD-2016-0785-EXT, del 05 de julio del 2016, 
solicitaron: “… se digne registrar y otorgar la Personería 
Jurídica y el Nombramiento en caso de ser posible…”. 
(sic…).

Que, mediante Acta Constitutiva de la Asociación 
de Hombres y Mujeres Trabajadores de Rumipamba 
“RUMIPAMBA RUNAKUNAPAK TANTANAKUY” 
expresaron su consentimiento para constituir la 
organización denominada: ASOCIACIÓN DE HOMBRES 
Y MUJERES TRABAJADORES DE RUMIPAMBA 
“RUMIPAMBA RUNAKUNAPAK TANTANAKUY”, 
al tiempo que nombraron a la directiva provisional, 
recayendo estas designaciones en las siguientes personas: 
Presidenta provisional: Sra. Blanca Hortencia Amaguaña 
Matango; Vicepresidenta provisional: Sra. María Fabiola 
Guamán; Secretaria provisional: Sra. Rosa Matilde Tambi; 
Tesorera provisional: Sra. María Orfelina Molina; Prensa 
Propaganda provisional: Sr. José Daniel Pupiales; Síndico 
provisional: Sra. María Beatriz Amaguaña; Vocal Principal 
provisional: Sra. María Gertrudis Carlosama; Vocal 
Suplente provisional: Sra. María Luisa Quilca;

Que, mediante Acta de la reunión del segundo debate, 
discusión y aprobación de estatuto de la ASOCIACIÓN 
DE HOMBRES Y MUJERES TRABAJADORES DE 
RUMIPAMBA “RUMIPAMBA RUNAKUNAPAK 
TANTANAKUY”; sin número del 20 de junio del 2016, 
en su parte pertinente dice: “Luego de haber observado 
y rectifi cado algunos artículos por decisión unánime se 
resuelve aprobar el estatuto”;

Que, mediante Memorando Nro. SNGP-DEC-2016-
0096-ME del 1 de agosto del 2016, se emitió el Informe 
Jurídico 0036-2016-DEC, ASOCIACIÓN DE HOMBRES 
Y MUJERES TRABAJADORES DE RUMIPAMBA 
“RUMIPAMBA RUNAKUNAPAK TANTANAKUY”, 
para que la Subsecretaría de Pueblos e Interculturalidad, 
en base a las competencias atribuidas mediante Acuerdo 
Ministerial N° SNGP-007-2015, del 11 de junio del 2015, 
resuelva lo correspondiente;

Que, mediante sumilla inserta en el Memorando Nro. 
SNGP-DEC-2016-0096-ME del 1 de agosto del 2016, 
la Licenciada María Carmen Tene Sarango, Directora de 
Enlace Comunitario previa verifi cación del expediente 
y cumplimiento de los requisitos legales para el efecto 
manifestó: “su trámite pertinente”;

En uso de las atribuciones conferidas a la Secretaría 
Nacional de Gestión de la Política, mediante Decreto 
Ejecutivo N° 691, del 04 de junio de 2015; y, en el Acuerdo 
Ministerial N° SNGP-007-2015, del 11 de junio de 2015, el 
Subsecretario de Pueblos e Interculturalidad: 

Resuelve:

PRIMERO.- Aprobar el Estatuto de la ASOCIACIÓN 
DE HOMBRES Y MUJERES TRABAJADORES DE 
RUMIPAMBA “RUMIPAMBA RUNAKUNAPAK 
TANTANAKUY”, que se encuentra ubicada en la 
Comunidad Rumipamba parroquia de La Esperanza, cantón 
Ibarra, provincia de Imbabura, cuyo objetivo es: “Promover 
la organización y participación de Hombres y Mujeres 
que deseen emprender en varias actividades inherentes en 
desarrollo social para alcanzar de manera efectiva el Buen 
Vivir “Sumak Kawsay” consagrados en la Constitución de 
la República”.  

SEGUNDO.- Proceder con el registro de los socios 
fundadores de la ASOCIACIÓN DE HOMBRES Y 
MUJERES TRABAJADORES DE RUMIPAMBA 
“RUMIPAMBA RUNAKUNAPAK TANTANAKUY”, que 
constan en las actas de asambleas de fechas 17 y 20 de junio 
de 2016.  

TERCERO.- La veracidad de los datos emitidos en 
este registro es de responsabilidad de sus dirigentes, de 
comprobar falsedad en los mismos, la Secretaría Nacional 
de Gestión de la Política se reserva el derecho de dejar sin 
efecto la presente resolución. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 08 días 
del mes de agosto de 2016.

Comuníquese y Publíquese 

f.) Sr. Luis Guilberto Talahua Paucar, Subsecretario de 
Pueblos e Interculturalidad.
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No. TAMEEP-GG-2016-022-0166

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA 
PÚBLICA TAME LÍNEA AÉREA DEL ECUADOR 

“TAME EP”

Considerando:

Que, el Art. 315, de la Constitución de la República del 
Ecuador, dispone que: “El Estado constituirá empresas 
públicas para la gestión de sectores estratégicos, la 
prestación servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y 
el desarrollo de otras actividades económicas. (...)”; para 
el efecto, mediante Decreto Ejecutivo No. 740 publicado 
en el Registro Ofi cial No. 442 del 6 de mayo del 2011, 
se adecua la naturaleza jurídica de la Compañía Estatal 
TAME Línea Aérea del Ecuador, pasando a denominarse 
Empresa Pública TAME Línea Aérea del Ecuador “TAME 
EP”.

Que, el Art. 227, de la Carta Constitucional dispone que 
“La administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de efi cacia, 
efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”.

Que, el Art. 233 de la Carta Magna dispone que 
“Ninguna servidora ni servidor público estará exento 
de responsabilidades por los actos realizados en el 
ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán 
responsables administrativa, civil y penalmente por el 
manejo y administración de fondos, bienes o recursos 
públicos. Las servidoras o servidores públicos y los 
delegados o representantes a los cuerpos colegiados de las 
instituciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones 
establecidas por delitos de peculado, cohecho, concusión 
y enriquecimiento ilícito. La acción para perseguirlos y las 
penas correspondientes serán imprescriptibles y, en estos 
casos, los juicios se iniciarán y continuarán incluso en 
ausencia de las personas acusadas. Estas normas también 
se aplicarán a quienes participen en estos delitos, aun 
cuando no tengan las calidades antes señaladas.”.

Que, el Art. 77, letra e), de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, otorga atribuciones y obligaciones a las 
máximas autoridades de las instituciones del Estado, una 
de ellas la de: “e) Dictar los correspondientes reglamentos 
y demás normas secundarias necesarias para la efi ciente, 
efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones 
(…)”:  

Que, el Art. 5, letra b), de la Ley de Modernización del 
Estado, señala que una de las áreas de aplicación del 
proceso de modernización del Estado, es la siguiente: “b) 
La descentralización y desconcentración de las actividades 
administrativas y recursos del sector público; (...)”.

Que, el Art. 35 ibídem, expone: “Cuando la importancia 
económica o geográfi ca de la zona o la conveniencia 
institucional lo requiera, los máximos personeros de las 

instituciones del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u 
ofi cios que sean necesarios para delegar sus atribuciones. 
(…)”.

Que, el Art. 3, número 6, de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, señala que las empresas públicas se rigen por el 
siguiente principio: “6. Preservar y controlar la propiedad 
estatal y la actividad empresarial pública.”.

Que, el Art. 10 ibídem, señala que: “La o el Gerente General 
de la empresa pública será designado por el Directorio, de 
fuera de su seno. Ejercerá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la empresa y será en consecuencia el 
responsable de la gestión empresarial, administrativa, 
económica, fi nanciera, comercial, técnica y operativa. 
Deberá dedicarse de forma exclusiva y a tiempo completo 
a las labores inherentes a su cargo, con la salvedad 
establecida en la Constitución de la República. (...)”.

Que, el Art. 11, número 4, de la referida Ley, expresa que 
una de las atribuciones y deberes del Gerente General, es la 
siguiente: “4. Administrar la empresa pública, velar por su 
efi ciencia empresarial (...)”.

Que, el Art. 55, del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, establece que 
las atribuciones de las autoridades de la Administración 
Pública Central e Institucional, pueden ser delegables en 
las autoridades u órganos de inferior jerarquía.

Que, la Empresa Pública TAME línea Aérea del Ecuador 
“TAME EP”, es una persona jurídica de derecho público, 
con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, 
económica, administrativa, operativa y de gestión, cuyo 
objeto principal comprende el transporte, comercial, aéreo, 
público, interno e internacional de pasajeros, de carga y 
correo.

Que, mediante Resolución No. TAME EP EXT.
DIR.2016.127, de fecha 22 de marzo del 2016, los miembros 
del Directorio de la Empresa Pública TAME Línea Aérea del 
Ecuador “TAME EP”, resuelven por unanimidad designar 
al señor Ing. Patricio Alberto Chávez Zavala, como Gerente 
General de “TAME EP”;

Que, es necesario racionalizar la gestión administrativa de la 
Empresa Pública TAME Línea Aérea del Ecuador “TAME 
EP” para de esa manera  hacerla más rápida y efi caz;

En uso de las atribuciones que le confi ere el Art. 11, 
numerales 1 y 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas 
y Art. 55 del Estatuto del Régimen Jurídico  Administrativo 
de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Delegar al GERENTE LEGAL de la Empresa Pública 
TAME Línea Aérea del Ecuador “TAME EP”, las siguientes 
funciones:

Art. 1.- Para que intervenga a nombre y representación 
del Gerente General de TAME EP, personalmente y/o 
con el patrocinio de un profesional del Derecho de la 
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Empresa, bajo su responsabilidad, en todas las causas de 
interés institucional, sean constitucionales, judiciales, 
civiles, penales, laborales, tránsito, fi scalías de tránsito, 
unidades judiciales de tránsito, unidades judiciales de 
contravenciones, contencioso administrativas, fi scales, 
especiales, administrativos, administrativas especiales, 
trámites defensoriales ante la Defensoría del Pueblo del 
Ecuador, procedimientos judiciales en relación a la Ley 
Orgánica de Defensa del Consumidor, diligencias previas 
de cualquier tipo; en procesos de mediación y/o arbitraje; 
trámites de desahucio, vistos buenos; en todo tipo de 
recursos administrativos contenidos en el Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva 
(ERJAFE), al igual que en los trámites de procedimientos 
sumarios administrativos, coactivos o expedientes 
administrativos, recursos administrativos y de carácter 
especial; quedando facultado el Delegado, en forma 
expresa, para que resuelva todos los reclamos o recursos 
administrativos y administrativos especiales señalados.

Art. 2.- Suscriba a nombre de TAME EP las contestaciones, 
escritos de solicitud de pruebas, informes en derecho, 
recursos de apelación, escritos de ratifi cación de gestiones 
e intervenciones y cualquier otro escrito o actuación que 
sea necesario dentro de los procedimientos o expedientes 
administrativos (juicios) iniciados en contra de la Empresa 
por la Dirección General de Aviación Civil; por el Juzgado 
de Infracciones Aeronáuticas de la Región I de la Dirección 
General de Aviación Civil; por el Juzgado de Infracciones 
de la Regional II de la Dirección General de Aviación Civil 
del Ecuador, al tenor de lo establecido en la Codifi cación de 
la Ley de Aviación Civil.

Art. 3. Suscribir las contestaciones a los requerimientos 
generados por personas naturales o jurídicas, Autoridades 
Administrativas y Judiciales, en la cual tenga TAME EP 
incidencia directa e indirecta del objeto de la petición.

Art. 4. El Gerente Legal responderá directamente ante la 
Gerencia General por los actos realizados en el ejercicio 
de la presente delegación, quedando investido  de  las  
facultades constantes en el  Código Orgánico General de 
Procesos y numeral 11 del artículo 130 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, incluyendo  de manera especial las 
de comparecer a juicio, a audiencias, transigir, suscribir 
Acta de Mediación total o Parcial o de Imposibilidad de 
Acuerdo, según corresponda, y comparecer a todas las 
instancias de los procesos judiciales, constitucionales, de 
mediación y arbitraje.

Art. 5.- El Gerente Legal está facultado para otorgar 
Procuración Judicial  para toda clase de juicios, planteados  
por ex servidores de la Empresa Pública TAME Línea Aérea 
del Ecuador “TAME EP”, confi riendo a su mandatario 
Cláusula Especial para transigir, como lo dispone la 
legislación vigente. El Procurador Judicial, a su vez, 
quedará  investido de las facultades constantes en el Código 
Orgánico General de Procesos y numeral 11 del artículo 130 
del Código Orgánico de la Función Judicial.  Igualmente  
queda expresamente facultado el Delegado para conferir 
Procuración Judicial en los procesos penales y penales de 
tránsito de interés institucional, o cuando así se lo requiera.

Para el ejercicio de las facultades delegadas al Gerente 
Legal, el o los Procuradores Judiciales que designe, 
observarán estrictamente las disposiciones legales vigentes.

Art. 6.- Déjese sin efecto cualquier otra disposición de 
igual o menor jerarquía que se oponga a lo previsto en la 
presente Resolución.

Art. 7.- De la publicación de la presente resolución 
encárguese el señor Jefe del Departamento de Patrocinio 
de TAME EP.

La presente Resolución entrará  en  vigencia  partir de  su  
expedición,  sin perjuicio de su  publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado  en el  Distrito Metropolitano de Quito, a 15 de agosto 
de 2016.

Comuníquese y publíquese.

f.) Ing. Patricio Alberto Chávez Zavala, Gerente General 
“TAME EP”.

 

Nro. TAMEEP-GG-20I6-0167

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA 
PÚBLICA TAME LÍNEA AÉREA DEL ECUADOR 

“TAME EP”

Considerando:

Que, el Art. 315, de la Constitución Política de la República, 
dispone: “EI Estado constituirá empresas públicas para la 
gestión de sectores estratégicos, la prestación servicios 
públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos 
naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras 
actividades económicas. (...)”; para el efecto, mediante 
Decreto Ejecutivo No. 740 publicado en el Registro Ofi cial 
No. 442 del 6 de mayo del 2011, se adecua la naturaleza 
jurídica de la Compañía Estatal TAME Línea Aérea del 
Ecuador, pasando a denominarse Empresa Pública TAME 
Línea Aérea del Ecuador “TAME EP”.

Que, el Art. 227, de la Carta Constitucional, manifi esta: 
“La administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de efi cacia, 
efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”.

Que, el Art. 233, de la Carta Magna, señala: “Ninguna 
servidora ni servidor público estará exento de 
responsabilidades por los actos realizados en el 
ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán 
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responsables administrativa, civil y penalmente por el 
manejo y administración de fondos, bienes o recursos 
públicos. Las servidoras o servidores públicos y los 
delegados o representantes a los cuerpos colegiados de las 
instituciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones 
establecidas por delitos de peculado, cohecho, concusión 
y enriquecimiento ilícito. La acción para perseguirlos y las 
penas correspondientes serán imprescriptibles y, en estos 
casos, los juicios se iniciarán y continuarán incluso en 
ausencia de las personas acusadas. Estas normas también 
se aplicarán a quienes participen en estos delitos, aun 
cuando no tengan las calidades antes señaladas. “.

Que, el Art. 77, letra e), de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, otorga atribuciones y obligaciones a las 
máximas autoridades de las instituciones del Estado, una 
de ellas la de: “e) Dictar los correspondientes reglamentos 
y demás normas secundarias necesarias para la efi ciente, 
efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones 
(...)”:

Que, el Art. 5, letra b), de la Ley de Modernización del 
Estado, señala que una de las áreas de aplicación del 
proceso de modernización del Estado, es la siguiente: “b) 
La descentralización y desconcentración de las actividades 
administrativas y recursos del sector público; (...)”.

Que, el Art. 35 ibídem, expone: “Cuando la importancia 
económica o geográfi ca de la zona o la conveniencia 
institucional lo requiera, los máximos personeros de las 
instituciones del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u 
ofi cios que sean necesarios para delegar sus atribuciones. 
(...)”.

Que, el Art. 3, número 6, de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, señala que las empresas públicas se rigen por el 
siguiente principio: “6. Preservar y controlar la propiedad 
estatal y la actividad empresarial pública.”.

Que, el Art. 10 ibídem, señala que: “La o el Gerente 
General de la empresa pública será designado por el 
Directorio, de fuera de su seno. Ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la empresa y será en 
consecuencia el responsable de la gestión empresarial, 
administrativa, económica, fi nanciera, comercial, técnica 
y operativa. Deberá dedicarse de forma exclusiva y a 
tiempo completo a las labores inherentes a su cargo, con 
la salvedad establecida en la Constitución de la República. 
(...)”.

Que, el Art. 11, número 4, de la referida Ley, expone que 
una de las atribuciones y deberes del Gerente General, es 
la siguiente: “4. Administrar la empresa pública, velar por 
su efi ciencia empresarial (...)”.

Que, la Empresa Pública TAME Línea Aérea del Ecuador 
“TAME EP”, es una persona jurídica de derecho público, 
con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, 
económica, administrativa, operativa y de gestión, cuyo 
objeto principal comprende el transporte, comercial, aéreo, 
público, interno e internacional de pasajeros, de carga y 
correo.

Que, mediante Resolución Nro. TAME EP.EXT.
DIR.2016.127, de fecha 22 de marzo de 2016, los 
miembros del Directorio de la Empresa Pública TAME 
Línea Aérea del Ecuador “TAME EP”, resuelven por 
unanimidad designar al señor Ing. Patricio Alberto Chávez 
Zavala, como Gerente General y por tanto representante 
legal de “TAME EP”.

Que, La Contraloría General del Estado, dentro del informe 
aprobado No. DASE-0015-2016 del examen especial 
realizado al “pago efectuado por horas laboradas en 
jornada nocturna a los servidores y trabajadores de 
la EMPRESA PUBLICA TAME LINEA AEREA DEL 
ECUADOR TAME EP, por el período comprendido 
entre el 01 de enero 2013 al 31 de agosto 2015”, emitió 
la siguiente recomendación: “Dispondrá a los Gerentes 
de Talento Humano y de Finanzas, realicen gestiones 
correspondientes y de ser el caso aplicando la Jurisdicción 
Coactiva que tiene la Empresa, con la fi nalidad de 
recuperar los valores pagados en exceso por la jornada 
nocturna a los trabajadores y servidores activos y cesantes 
de TAME EP”.

En uso de las atribuciones que le confi ere el Art. 11, 
numerales 2 y 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas,

Resuelve:

Artículo 1.- Delegar a él (la) Gerente de Finanzas de la 
Empresa Pública TAME Línea Aérea del Ecuador “TAME 
EP”, de conformidad a lo establecido en la presente 
Resolución, en el marco de las competencias establecidas 
en el Estatuto Orgánico, con apego a la legislación vigente, 
a la planifi cación institucional y demás regulaciones 
internas; para que, a nombre y representación del Gerente 
General, intervenga en calidad de representante legal de 
TAME EP en la fi rma de los Convenios de Facilidades 
de Pago con servidores y ex servidores de la Empresa, 
que podrá aplicarse a través de descuentos mensuales 
en roles de pago o términos del convenio, conforme a la 
programación y cronogramas que se establezcan para el 
efecto.

La presente, tiene la fi nalidad de dar cumplimiento a lo 
determinado por el Órgano de Control Gubernamental.

DISPOSICIÓN FINAL

El delgado (a) será administrativa, civil y penalmente 
responsable por las actuaciones que ejerza en virtud de la 
presenta delegación.

Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su suscripción.

Dado y fi rmado en la ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, a los diez (10) días del mes de agosto de 
2016.

Comuníquese y Publíquese.

f.) Ing. Patricio Alberto Chávez Zavala, Gerente General 
“TAME EP”.
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No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSF-2016-143

Hugo Jácome Estrella
SUPERINTENDENTE DE ECONOMÍA 

POPULAR  Y SOLIDARIA

Considerando:

Que, el artículo 309 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que las entidades de control del 
sistema fi nanciero nacional, se encargarán de preservar 
su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez; y, el 
literal b) del artículo 147 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, al determinar las atribuciones de esta 
Superintendencia, dispone: “Velar por la estabilidad, 
solidez y correcto funcionamiento de las instituciones 
sujetas a su control”;

Que, los numerales 3) y 25) del artículo 62 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, en concordancia con el 
artículo 74 del Código ibídem, señalan entre otras como 
función de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, autorizar la liquidación de las entidades que 
conforman el Sector Financiero Popular y Solidario y 
designar liquidadores;

Que, el artículo 299 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero indica que: “Liquidación. Las entidades del 
sistema fi nanciero nacional se liquidan voluntariamente o 
de manera forzosa, de conformidad con las disposiciones 
de este Código.”;

Que, el artículo 303 del Código mencionado dispone: 
“Causales de liquidación forzosa. Las entidades del sistema 
fi nanciero nacional se liquidan de manera forzosa, por las 
siguientes causas: (…); 11. Por imposibilidad manifi esta de 
cumplir con el objeto social (…)”;

Que, el artículo 304 del mismo Código establece: 
“Resolución de liquidación forzosa. Cuando el organismo 
de control llegase a determinar que la entidad fi nanciera 
está incursa en una o varias causales de liquidación 
forzosa, y no fuera posible o factible implementar un 
proceso de exclusión y transferencia de activos y pasivos, 
procederá a emitir la resolución de liquidación forzosa de 
la entidad.”;

Que, el artículo 307 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, a la letra manda: “Contenido de la resolución 
de liquidación. En la resolución de liquidación voluntaria 
o forzosa se dispondrá, al menos, lo siguiente:

1. La liquidación de la entidad fi nanciera;

2. La revocatoria de las autorizaciones para realizar 
actividades fi nancieras;

3. El retiro de los permisos de funcionamiento;

4. El plazo para la liquidación, que en ningún caso podrá 
superar los dos años;

5. Designación del liquidador; y,

6. La cesación de funciones del administrador temporal.

En el caso de liquidación forzosa, en la resolución se 
solicitará que la Corporación del Seguro de Depósitos, 
Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados pague el 
seguro a los depositantes.

La resolución de liquidación de una entidad fi nanciera 
será motivada, suscrita por el titular del correspondiente 
organismo de control, gozará de la presunción de legitimidad 
y debe cumplirse desde la fecha de su expedición.

La resolución de liquidación deberá inscribirse en los 
registros correspondientes.

El organismo de control supervisará la gestión integral del 
liquidador.”;

Que, el artículo 308 del Código antes señalado dispone que 
“La resolución de liquidación regirá a partir de la fecha de 
su expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.”;

Que, el artículo 309 del Código ibídem establece que 
“La resolución de liquidación de una entidad fi nanciera 
deberá ser publicada, por una sola vez, en un periódico 
de circulación del lugar de domicilio de la institución y en 
el Registro Ofi cial, sin perjuicio de su publicidad en otros 
medios.”; 

Que,  el último inciso del artículo 446 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero señala: “La liquidación 
de una cooperativa de ahorro y crédito se regirá por las 
disposiciones de este Código y, supletoriamente, por las de 
la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria.”;

Que, los incisos primero y tercero del artículo 61 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, disponen: 
“Designación del Liquidador.- El liquidador será designado 
por la Asamblea General cuando se trate de disolución 
voluntaria y por la Superintendencia cuando sea ésta 
la que resuelva la disolución. (…) Cuando el liquidador 
sea designado por la Superintendencia, ésta fi jará sus 
honorarios, que serán pagados por la cooperativa y cuando 
sea designado por la Asamblea General de la cooperativa, 
será ésta quien fi je sus honorarios. (…)”;

Que, el numeral 1) del artículo 16 de la Resolución No. 
132-2015-F de 23 de septiembre de 2015, emitida por la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, 
mediante la cual se expide la “NORMA QUE REGULA 
LAS LIQUIDACIONES DE LAS ENTIDADES DEL 
SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO, 
SUJETAS AL CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA”, señala: 
“Imposibilidad manifi esta de cumplir el objeto social. 
Se confi gura esta causal de liquidación en los siguientes 
casos:

1. Cuando el organismo de control determine que 
una entidad controlada ha suspendido la atención a sus 
socios de manera unilateral, sin que exista autorización 
expresa de la Superintendencia. 
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Previamente, se requerirá al representante legal la 
justifi cación correspondiente sobre la situación antes 
indicada, mediante notifi cación en el domicilio legal 
de la entidad, o mediante publicación en un medio de 
comunicación escrito cuando no haya sido factible ubicar 
al representante legal.

En cualquier caso, la entidad controlada deberá 
reanudar su atención normal al siguiente día hábil de la 
correspondiente notifi cación. En caso de incumplimiento, 
la Superintendencia procederá, sin más trámite, con la 
liquidación forzosa de la entidad.”;

Que, los incisos primero y cuarto del artículo 23 de la 
Resolución referida en el considerando anterior, establece: 
“El cargo de liquidador de una entidad del sector fi nanciero 
popular y solidario, lo podrá ejercer: una persona natural 
o jurídica. En el caso de la persona natural, también 
podrá ser un servidor de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, o quien haya ejercido el cargo de 
Administrador Temporal de la entidad en liquidación.

(…) Si la liquidación fuese forzosa el organismo de control 
fi jará los honorarios que deberá percibir el liquidador, 
así como la caución que deberá rendir por el ejercicio 
de su cargo, excepto si el liquidador fuere funcionario de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, o 
cuando se trate de liquidación voluntaria de la entidad.”;

Que,  mediante Acuerdo No. 0267 de 17 de enero de 
2011, el Ministerio de Inclusión Económica y Social, 
concede personería jurídica a la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “CAJA DE ACERO” DE LOS 
TRABAJADORES DE LA CIA. TALME S.A., con 
domicilio en el cantón Guayaquil, provincia de Guayas;

Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-001109 
de 17 de mayo de 2013, este organismo de control, aprobó 
la adecuación del Estatuto Social de la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO “CAJA DE ACERO” DE LOS 
TRABAJADORES DE LA CIA. TALME S.A.;

Que, mediante memorando No. SEPS-SGD-IFMR-
DNLQSF-2016-0262 de 11 de mayo de 2016, la Dirección 
Nacional de Liquidación del Sector Financiero, se 
pronunció sobre la situación de la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO “CAJA DE ACERO” DE 
LOS TRABAJADORES DE LA CIA. TALME S.A., 
recomendando a la Intendencia de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución, iniciar el proceso de liquidación 
forzosa de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“CAJA DE ACERO” DE LOS TRABAJADORES DE 
LA CIA. TALME S.A., de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 11) del artículo 303 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero y en el numeral 1) del artículo 
16 de la Resolución No. 132-2015-F de 23 de septiembre 
de 2015, expedida por la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera;

Que,  mediante memorando No. SEPS-SGD-IFMR-
DNLQSF-2016-0264 de 11 de mayo de 2016, la Intendencia 
de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre la 
base de lo expuesto en el memorando No. SEPS-SGD-

ISF-2016-0085 de 18 de abril de 2016 de la Intendencia 
del Sector Financiero; en el informe No. SEPS-IR-
DNSES-2016-0497 de 19 de abril de 2016 de la Intendencia 
de Riesgos; y, en el memorando No. SEPS-SGD-IFMR-
DNLQSF-2016-0262 de 11 de mayo de 2016 de la Dirección 
Nacional de Liquidación del Sector Financiero, establece 
que la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“CAJA DE ACERO” DE LOS TRABAJADORES DE LA 
CIA. TALME S.A., ha incurrido en la causal de liquidación 
forzosa establecida en el numeral 11), del artículo 303 del 
Código Orgánico Monetario y Financiero, así como en el 
numeral 1) del artículo 16 de la Resolución No. 132-2015-
F emitida por la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera el 23 de septiembre de 2015.

Que, mediante memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2016-0526 
de 03 de junio de 2016, la Intendencia General Jurídica, 
emite informe favorable para la liquidación forzosa de 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “CAJA 
DE ACERO” DE LOS TRABAJADORES DE LA CIA. 
TALME S.A.

En ejercicio de las atribuciones legales, 

Resuelve:

ARTÍCULO PRIMERO.- Liquidar en el plazo de hasta 
dos años, contados a partir de la suscripción de la presente 
Resolución, la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“CAJA DE ACERO” DE LOS TRABAJADORES DE LA 
CIA. TALME S.A., con Registro Único de Contribuyentes 
No. 0992708565001, con domicilio en el cantón Guayaquil, 
provincia de Guayas, por encontrase incursa en la causal de 
liquidación forzosa prevista en el numeral 11) del artículo 
303 del Código Orgánico Monetario y Financiero, así 
como en el numeral 1) del artículo 16 de la Resolución No. 
132-2015-F emitida por la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera el 23 de septiembre de 2015. 
Durante este tiempo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60 de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, la Cooperativa conservará su personería jurídica, 
añadiendo a su razón social las palabras “en liquidación”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Revocar a partir de la presente 
fecha, todas las autorizaciones que la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “CAJA DE ACERO” DE LOS 
TRABAJADORES DE LA CIA. TALME S.A., tuviere 
para realizar actividades fi nancieras, así como retirar 
los permisos de funcionamiento que le hubieren sido 
otorgados.  

ARTÍCULO TERCERO.- Designar a la señora MIRNA 
EMILIA LETAMENDI VALAREZO, portadora de 
la cédula de ciudadanía No. 091072914-4, servidora 
de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, como liquidadora de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “CAJA DE ACERO” DE LOS 
TRABAJADORES DE LA CIA. TALME S.A., quien 
no percibirá remuneración adicional por el ejercicio de 
tales funciones, debiendo posesionarse en el término de 
diez días hábiles, contados a partir de la expedición de la 
presente Resolución. 
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La liquidadora se posesionará ante la autoridad 
correspondiente y procederá a suscribir en conjunto con 
el último representante legal, el acta de entrega-recepción 
de los bienes, el estado fi nanciero y demás documentos de 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “CAJA 
DE ACERO” DE LOS TRABAJADORES DE LA CIA. 
TALME S.A., conforme lo previsto en el numeral 1) del 
artículo 59 del Reglamento General de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria y actuará, en el ejercicio 
de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Orgánico Monetario y Financiero, la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General 
y demás normativa aplicable.

ARTÍCULO CUARTO.- Solicitar a la Corporación 
del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo 
de Seguros Privados, pague el respectivo seguro a los 
depositantes.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Disponer a la Intendencia de Talento 
Humano, Administrativa y Financiera, en coordinación con 
la Dirección Nacional de Comunicación Social e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, la publicación de la 
presente resolución, en un periódico de amplia circulación 
en el cantón de Guayaquil, provincia de Guayas, domicilio 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “CAJA 
DE ACERO” DE LOS TRABAJADORES DE LA CIA. 
TALME S.A.

SEGUNDA.- Disponer a Secretaría General de esta 
Superintendencia, la publicación de la presente Resolución 
en el Registro Ofi cial; así como su inscripción en los 
registros correspondientes.

TERCERA.- La presente Resolución regirá a partir de 
la fecha de su expedición, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial. De su ejecución y cumplimiento, 
encárguese la Intendencia de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.

Dado y fi rmado en la ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 14 de junio de 2016.

f.) Hugo Jácome Estrella, Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria.

Certifi co que la fotocopia que antecede es fi el y exacta 
del original que reposa en los archivos de la SEPS.- 02 de 
agosto de 2016.- f.) Ilegible.

No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSF-2016-144

Hugo Jácome Estrella
SUPERINTENDENTE DE ECONOMÍA

 POPULAR Y SOLIDARIA

Considerando:

Que, el artículo 309 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que las entidades de control del 
sistema fi nanciero nacional, se encargarán de preservar 
su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez; y, el 
literal b) del artículo 147 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, al determinar las atribuciones de esta 
Superintendencia, dispone: “Velar por la estabilidad, 
solidez y correcto funcionamiento de las instituciones 
sujetas a su control”;

Que, los numerales 3) y 25) del artículo 62 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, en concordancia con el 
artículo 74 del Código ibídem, señalan entre otras como 
función de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, autorizar la liquidación de las entidades que 
conforman el Sector Financiero Popular y Solidario y 
designar liquidadores;

Que, el artículo 299 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero indica que: “Liquidación. Las entidades del 
sistema fi nanciero nacional se liquidan voluntariamente o 
de manera forzosa, de conformidad con las disposiciones 
de este Código.”;

Que, el artículo 303 del Código mencionado dispone: 
“Causales de liquidación forzosa. Las entidades del sistema 
fi nanciero nacional se liquidan de manera forzosa, por las 
siguientes causas: (…); 11. Por imposibilidad manifi esta de 
cumplir con el objeto social (…)”;

Que, el artículo 304 del mismo Código establece: 
“Resolución de liquidación forzosa. Cuando el organismo 
de control llegase a determinar que la entidad fi nanciera 
está incursa en una o varias causales de liquidación 
forzosa, y no fuera posible o factible implementar un 
proceso de exclusión y transferencia de activos y pasivos, 
procederá a emitir la resolución de liquidación forzosa de 
la entidad.”;

Que, el artículo 307 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, a la letra manda: “Contenido de la resolución 
de liquidación. En la resolución de liquidación voluntaria 
o forzosa se dispondrá, al menos, lo siguiente:

1. La liquidación de la entidad fi nanciera;

2. La revocatoria de las autorizaciones para realizar 
actividades fi nancieras;

3. El retiro de los permisos de funcionamiento;

4. El plazo para la liquidación, que en ningún caso podrá 
superar los dos años;
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5. Designación del liquidador; y,

6. La cesación de funciones del administrador temporal.

En el caso de liquidación forzosa, en la resolución se 
solicitará que la Corporación del Seguro de Depósitos, 
Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados pague el 
seguro a los depositantes.

La resolución de liquidación de una entidad fi nanciera 
será motivada, suscrita por el titular del correspondiente 
organismo de control, gozará de la presunción de 
legitimidad y debe cumplirse desde la fecha de su 
expedición.

La resolución de liquidación deberá inscribirse en los 
registros correspondientes.

El organismo de control supervisará la gestión integral del 
liquidador.”;

Que, el artículo 308 del Código antes señalado dispone 
que “La resolución de liquidación regirá a partir de la 
fecha de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.”;

Que, el artículo 309 del Código ibídem establece que 
“La resolución de liquidación de una entidad fi nanciera 
deberá ser publicada, por una sola vez, en un periódico 
de circulación del lugar de domicilio de la institución y en 
el Registro Ofi cial, sin perjuicio de su publicidad en otros 
medios.”; 

Que, el último inciso del artículo 446 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero señala: “La liquidación de 
una cooperativa de ahorro y crédito se regirá por las 
disposiciones de este Código y, supletoriamente, por las 
de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria.”;

Que, los incisos primero y tercero del artículo 61 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, disponen: 
“Designación del Liquidador.- El liquidador será 
designado por la Asamblea General cuando se trate de 
disolución voluntaria y por la Superintendencia cuando 
sea ésta la que resuelva la disolución. (…) Cuando el 
liquidador sea designado por la Superintendencia, ésta 
fi jará sus honorarios, que serán pagados por la cooperativa 
y cuando sea designado por la Asamblea General de la 
cooperativa, será ésta quien fi je sus honorarios. (…)”;

Que, el numeral 2) del artículo 16 de la Resolución No. 
132-2015-F de 23 de septiembre de 2015, emitida por la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, 
mediante la cual se expide la “NORMA QUE REGULA 
LAS LIQUIDACIONES DE LAS ENTIDADES DEL 
SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO, 
SUJETAS AL CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA”, señala: 
“Imposibilidad manifi esta de cumplir el objeto social. 
Se confi gura esta causal de liquidación en los siguientes 
casos:

2. Si tras haberle sido requeridos por los medios y 
en los plazos que la Superintendencia establezca, la 
entidad controlada no presente sus estados fi nancieros 
durante seis meses consecutivos, en el caso de que estén 
obligados a presentarlos de manera mensual; o durante 
dos trimestres consecutivos, si los estados fi nancieros 
se deben presentar de manera trimestral, sin que medie 
justifi cación alguna aceptada por el organismo de 
control; o, habiendo justifi cado este incumplimiento, se 
incurra nuevamente en el mismo durante el siguiente 
ejercicio económico.

Sin perjuicio de las acciones administrativas a que 
hubiere lugar, el organismo de control requerirá al 
representante legal de la entidad, en el domicilio 
registrado en la Superintendencia, la entrega dentro del 
plazo de 15 días de los estados fi nancieros pendientes. 
De no ser posible localizar al representante legal, en un 
plazo de 5 días, se le notifi cará mediante publicación 
en un medio de comunicación escrito, requiriéndole la 
entrega de los estados fi nancieros pendientes dentro del 
plazo de 30 días contados a partir de la fecha de dicha 
publicación.

Una vez transcurridos los términos señalados en el 
párrafo precedente, y de persistir el incumplimiento 
con la entrega de los estados fi nancieros, la 
Superintendencia procederá con la liquidación forzosa 
de la entidad.

Que, los incisos primero y cuarto del artículo 23 de la 
Resolución referida en el considerando anterior, establece: 
“El cargo de liquidador de una entidad del sector fi nanciero 
popular y solidario, lo podrá ejercer: una persona natural 
o jurídica. En el caso de la persona natural, también 
podrá ser un servidor de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, o quien haya ejercido el cargo de 
Administrador Temporal de la entidad en liquidación.

(…) Si la liquidación fuese forzosa el organismo de control 
fi jará los honorarios que deberá percibir el liquidador, 
así como la caución que deberá rendir por el ejercicio 
de su cargo, excepto si el liquidador fuere funcionario de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, o 
cuando se trate de liquidación voluntaria de la entidad.”;

Que,  mediante Acuerdo No. 015 de 21 de abril de 2010, 
el Ministerio de Inclusión Económica y Social, concede 
personería jurídica a la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “SURUPUKYU” LTDA., con domicilio en el 
cantón Guaranda, provincia de Bolívar;

Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-001870 
de 03 de junio de 2013, este organismo de control, aprobó la 
adecuación del Estatuto Social de la COOOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “SURUPUKYU” LTDA.;

Que, mediante memorando No. SEPS-SGD-IFMR-
DNLQSF-2016-0266 de 11 de mayo de 2016, la Dirección 
Nacional de Liquidación del Sector Financiero, se pronunció 
sobre la situación de la COOPERATIVA DE AHORRO 
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Y CRÉDITO “SURUPUKYU” LTDA., recomendando 
a la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, iniciar el proceso de liquidación forzosa 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“SURUPUKYU” LTDA., de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 11) del artículo 303 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero y en el numeral 2) del artículo 
16 de la Resolución No. 132-2015-F de 23 de septiembre 
de 2015, expedida por la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera;

Que,  mediante memorando No. SEPS-SGD-IFMR-
DNLQSF-2016-0268 de 11 de mayo de 2016, la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, sobre la base de lo expuesto en el memorando 
No. SEPS-SGD-ISF-2016-0147 de 27 de abril de 2016 
de la Intendencia del Sector Financiero; en el informe 
No. SEPS-IR-DNSES-2016-0525 de 28 de abril de 2016 
de la Intendencia de Riesgos; y, en el memorando No. 
SEPS-SGD-IFMR-DNLQSF-2016-0266 de 11 de mayo 
de 2016 de la Dirección Nacional de Liquidación del 
Sector Financiero, establece que la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “SURUPUKYU” LTDA., ha 
incurrido en la causal de liquidación forzosa establecida 
en el numeral 11), del artículo 303 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, así como en el numeral 2) del 
artículo 16 de la Resolución No. 132-2015-F emitida por 
la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera el 
23 de septiembre de 2015.

Que, mediante memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2016-0525 
de 03 de junio de 2016, la Intendencia General Jurídica, 
emite informe favorable para la liquidación forzosa 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“SURUPUKYU” LTDA..

En ejercicio de las atribuciones legales, 

Resuelve:

ARTÍCULO PRIMERO.- Liquidar en el plazo de 
hasta dos años, contados a partir de la suscripción de la 
presente Resolución, la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “SURUPUKYU” LTDA., con Registro Único 
de Contribuyentes No. 0291511066001, con domicilio en 
el cantón Guaranda, provincia de Bolívar, por encontrase 
incursa en la causal de liquidación forzosa prevista en 
el numeral 11) del artículo 303 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, así como en el numeral 2) del 
artículo 16 de la Resolución No. 132-2015-F emitida por 
la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 
el 23 de septiembre de 2015. Durante este tiempo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, la Cooperativa 
conservará su personería jurídica, añadiendo a su razón 
social las palabras “en liquidación”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Revocar a partir de la presente 
fecha, todas las autorizaciones que la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “SURUPUKYU” LTDA., tuviere 
para realizar actividades fi nancieras, así como retirar 
los permisos de funcionamiento que le hubieren sido 
otorgados.  

ARTÍCULO TERCERO.- Designar a la señora 
ANA LUCÍA SALAZAR FUENTES, portadora de la 
cédula de ciudadanía No. 180414785-6, servidora de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
como liquidadora de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “SURUPUKYU” LTDA., quien no percibirá 
remuneración adicional por el ejercicio de tales funciones, 
debiendo posesionarse en el término de diez días hábiles, 
contados a partir de la expedición de la presente Resolución. 

La liquidadora se posesionará ante la autoridad 
correspondiente y procederá a suscribir en conjunto con 
el último representante legal, el acta de entrega-recepción 
de los bienes, el estado fi nanciero y demás documentos 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“SURUPUKYU” LTDA., conforme lo previsto en el 
numeral 1) del artículo 59 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y actuará, 
en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el Código Orgánico Monetario y Financiero, 
la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su 
Reglamento General y demás normativa aplicable.

ARTÍCULO CUARTO.- Solicitar a la Corporación 
del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo 
de Seguros Privados, pague el respectivo seguro a los 
depositantes.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Disponer a la Intendencia de Talento 
Humano, Administrativa y Financiera, en coordinación con 
la Dirección Nacional de Comunicación Social e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, la publicación de la 
presente resolución, en un periódico de amplia circulación 
en el cantón de Guaranda, provincia de Bolívar, domicilio 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“SURUPUKYU” LTDA..

SEGUNDA.- Disponer a Secretaría General de esta 
Superintendencia, la publicación de la presente Resolución 
en el Registro Ofi cial; así como su inscripción en los 
registros correspondientes.

TERCERA.- La presente Resolución regirá a partir de 
la fecha de su expedición, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial. De su ejecución y cumplimiento, 
encárguese la Intendencia de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.

Dado y fi rmado en la ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 14 de junio de 2016.

f.) Hugo Jácome Estrella, Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria.

Certifi co: que la fotocopia que antecede es fi el y exacta 
del original que reposa en los archivos de la SEPS.- 02 de 
agosto de 2016.- f.) Ilegible.


